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CAMBIOS DE IIOY Ultimo can.bfo 3ntcrlor Valor nominal Dca· CAMBIOS DE HOY (""/' .¡nUmo cambio antllrlor VALORES nmL ESTADO
do ~

V.ALORES DE SOCIEDADES cada titulo Qmbol~ado
~~.s..~'~lIlW'Ilea:-r p...-- "cmr .. =--:=-~;:--:::'"-===-=-"'==

I 4 POR 100 PIlRfETUO I,NnRIOJl - - (¡l010 FocllM OrO 010Fothte OtO 4~ de AjtoR!o ua1919.1 Pll8elllg 010
ACCIONES I -- ~--_.. Al contada. - - ~

~20·10.iJ:W 66,95 Serie F. de 50.000 pesetas nominale5. 66.90 20~1(}.926 020,50 Banco de Espafla...................... 1 000 620,úO p..
68,UO >-¡:.!U-IV·g:w \JU,O"; r, E, d~ 25.000) • 20·10.1)26 :J92,OU Banco Hipotcc-arb de España.... 500 ,....

20·lQ·O:l6 U7,OO ) D, de 12.500" ) W,úO 20·10·020 1I.1Ú,UO Daneo Español de Crédito......... 250 195.00 ~
20·10.026 U7,OO ,. C. de 5.000" ) U7,00 20-W-lJ21i lM,5U Banco Hj~¡>ano-An1erícano.......... 500 1)0 15'1,(1) I
:W·IO-926 67,00 ) B, de . 2.500. .. 117,OU 20-1O-U26 192,00 Compañia Arrend.· de Tabacos. 600 Hhl,OU ZjO-I()..l}26 U7,úll ) A, de sao" ) 67,00 :¿o·w-mw 1:!6,fiO Altos Hornos de Vizcaya.......... 600 ¡j,
20·10·1I26 67,10 :) G, óe 100. :. 6'1,21> 20·10·fl26 93,60 Socied. GraL Azu-l·Prefcentes". liOO 02,50 ~~·10.{)26 67,10 ) H, de 200. )o 61,26 14-10-D26 32,50 carera Es-palía.... Ordinarias ... 600-

4 l"Oa 100 PERPETUO ExttlUoa 20-1Q-lJ26 357,00 Unión Espafíola de ElC.plosivos.~ 100 35'1,00 tv
2O·IO·\}26 424,óO .Ferrocarriles M:. Z. A............. 475 424,00 ,tM. \Ü

Estampillado. 20-10·926 465,00 Idem Norte de Esparla............. 475 464,00 Id. (Jl

81;40 20-10-926 5U,00 Banco Espafiol Río de la Plata. 600 pesos 50)00 id.10-10.926 ¡¡¡,OO Serie F, de 24,000 ~setas nominales.
Inlor6~ &nual19-10.926 H,OO • E, de 12.000" • 81,40 OBLIGACIONES
_l?~..!~18·HMl20 01.30 ) D, da 6.000)' ) 81,40 7·0-026 410,00 BOllOS del Banco de Espafia... I .. liOO 4 l\:l20-10-IJ:l6 01,60 ,. C. de 4-000) ) 81,00 20·10-926 8u 70 Cédulas del Banco Hipotecario... liOO 5 89,60

l 20·10-920 ¡O;1,fJ5 ) D, de 2.000)0 ) 81,65 20-10-026 97:60 Idem iCl. id:..................................... 600 6 07,55 .N
20-10-1J26 In,7!> ~ A, de 1.000 )o ,. 81,65 211-10-U26 107,65 Idcm id. td•••••••,...................... II'111l1 liOO 107,70 O18-10·926 tl:!,25 ) G. de 100 • ) 83,60 2()..lO..o26 D7,OO [dem del llanco de Cr6J.ito Lo- g..18-10·9.26 82,20 ~ H. de 200 • :1> 83,50 cnlt ........................................ 600 6 97,23

19-10·926 ?5,50 Sociedad Gral. Azuc" Espafia••• 600 Ii ~¡4 POR 100 AMORTU!ALBI 11;'¡O·D,20 92)00 . Serie A. liOO 4 ~/. '"1:!O.9.926 1)0,26 Serie E, de 25.()(l(I pesetas nominales. 2·1(}.\l26 70,40 F. C. M. Z. A.. Va· ) B. 500 7 .(1),llolO·lJ26 1'il:S,liü )o D, de 12.500 ~ )o 2O-7·m16 71,80 lIadolid a Ariza... ;.. ) C. 500 3 1-111.10·926 8a,ElO ) e, de 5.000 )o • SOpO 0·10·925 6'1,50 ' t,1I serie. 500 3

~.
IIl·I0.926 81:1,60 )o B. de 2.500 » )o 86,00 20-7-926 67,00 Idem Norte 4e Espa- :2.a serie. 000 320.10-926 87,50 ) A. de Seo ) )' 18-5-921 53,00 lía. Emisl6n 11 de' 3.11 sede. 500 3

31-12-924 63.15 Enero de 1905........ . 4-1 serie. 5005 POR 100 AMORTIZALII.! 28.Jj·92/S 64-,00 • , 5.- sl'.rie•. 50020·10·1J26 01,50 Sede F , de 50.000 pesetas nominales, :A:;yuldamiento dI Madrid.~O~10·{)26 \11,2'>
)o E. de 25.000 Jo Jo m,40

~,
20-10·926 Ol,::lñ 18-10-026 03,00 ObUgaciones....... "'It,u ........., ............... 500 93,00
.:!().1O·il~6 91,25

,. D. de 12.500" )o 91,25
7-1O·9.l16 96.00 Expropiaciones dd Interior....... 500

20-10·\l26
)o e, de 5·000 ) > \)1,75

20-10-926 B~,OO Empréstito "Villa Madrid" 1914- 500 8i,líO ro\.11,25 ) B. de 2·500 91,'15 M20-10.()2U 91,25 " )o
20-10-026 84,00 Idem id. 1918...............,..~......... 500)- A. de 500 ) ) 92,00
20-10·026 98,50 Cédulas del Ensanche..........._ .. 500 O:

5 POH 100 AMORTIZAI.IlI s::~'
EMISiÓN DE 1911 PESETAS NOMINALES NEGOOIADAS OAMBIOS SOBRE EL EXTRA.NJERO ::s.....

6.10.926 Ql,75 Sede F. de 50.000 pe~tas nominales. P ÁRÍs, a la "lsta, chcquo, 25.000 lraneos a
n

" por 100 perpetuo al contado......... 520.200 O,18.10-926 01,05 ) E. de 25.000" ) 91,25
20,l~satas por 100 lrancos.-IOO.OOO a .19,95

.
Ide.rn fin corriente....,... ............,.................. D

l'19·10·1l26 I.H,60 ) D, de 12.590) ) ldcun fin próximo............................. t 460. u 10,90.-50.000 n 19,85. .eO-1O·026 [11,40 ) e, de 5.000)' ) 91,25
'" por 100 amortizable....................... 7.500 LONDRES, a la ylata, che~u9, 1.000 llbru D.i!(}.lOoIl26I 91)40 )o B, d(l 2,500) ) Ul,25
Ó por 100 anlortizablé....................... 46.000 32,00 pesetas uUL-1.000 a' 1,\12.

r,j..
20·1001J26 91,20 II )o A, de 5(0)0 » 91,26

AccIones del Banco de Espa.f1a......... 1.500 ¡loh

RolU, a la ..lata, eheque.2/1.000 Uru a 28,55 crq
DEUDA FERRI'vrABU ldem del Baneo Hipotecario............. • ,....

Idem de la Arrendataria do TAbacoS }B.OOO pele&UI por 100 lirlls. ;:j
AMOnTIZADLR 6 ron 100 .Azu.ca.rera..--Pre!erentes.................... 25.000 BRUSELAS, n la vIsta, cheque, 25.000 francos Col

20.10.926 1 09,75 ~ Serie A....................................... 90,60 Idem...-Ordtnnrla8"'t ........ Uti ..... ~4+.' '.' • 819,00 pesetBiI uno.

~
20.10.926 00,70 "D.••• ,........................ _ ............_. Cédulas del Banco Hipotecarlo al 6 % 52.000
19-10.926 '09a70 NI C...... lLu ................. , .................N.U. ldem Id.. -lL1 t I~" ................................... 16.000



Gaceta a~ 1\i!a11ria.-Nutn. 29~

En yirtud de ~u~t,¡;;zaci~n de la. Dí-
~CC.j'l'H genc:-al de Ensei1:u'.nt Supe...
r1':.r ;.' ~~n:;darja, €le fecha 29 de
~:~plic!-~'}brc p.ruxln:'~ pa.S'lc,),. y Por
Drden r¡'~i r:(··~'le~tíC::n~') lO ilustr'isiroo
:5¿'llO, [:'<-,:ll11' d~ e~ta 'C'ni..... 0.I'sJd<H:l. ~e
al u: n!.:' ;n~ pf:¡1 : n rrr('~~!ltc C')r.\'"'D'C~ toria,
iu p",~vi;<i,'H1 P!'l. !lrc"'¡¡~d~'l "V rn8,:Hante:
QI)'J::;j'~":D" u:~ lIIl~ Dlnza nc' )'iédico de
GUH"ck!, \''':'¡l:~fc re'1 (J R(1~lJ;tui Clini-"'
r'l 0.2 la F~::~·:<:"d~·l ,>~ ~:!",~t~;·i!~'l. de la

1 ~·l~-" ..J,,-~Ó.~ .. ,... ,1 .,~ '.-'. - '~l dilo

1

'" "e, ,~, r..: .. la' -,.• ~ ,.'H '.' ., ....€[...• ,) enl." ...

f:R~;, A:t·~:~t:~~\, ~-),~~~~~\¡(;~"~~l~~~~
t.e~ a i:\,,::;- e(r:;":~;~i~).:~~~~ ~1:;1.~ ::,;':ntcs:

! Prim'-:':-~"\- ~I~!"" ¡;--.:~añ61. mm-o!' de
le·~' l·~"·.''''''''.' , .,.."_ .• ~ ..'; ?ll.<.... TIC: .,~ ......L_;'; , .' TIl a k''''' .. CoCo pal'u

.¡¡ e~('''i'''e'er ~r~·~~~ n-~:\~.'PC~ y c-~ta.?' en 00-

Vacante en esta Facultad UIlá Au~

nliaría temporal, adscrita a la (:áti'..
dra de 'I'erapfut-ie-a, y debienoo. !lI" ~•.
veerse dicha Illa:m en virtud de' ca ...
curso, con arreglo a lo dispuesto El
el Real decreto de 9 de Enero de f90l
(GACETA del 10), se convoca, por_:~
presente anuncio, a les que se e~
encn[ten en condiciones d3 2.spirar iW
ella, para que puedan solicitarlo e~
el término de veinte dias'~" cont~
desde la publicación del mt"mo en :r:a
GACETA DE .:,t\DlUD.

Las instrmcias, acompafiadas de l@._
documentes que acrediten los m-tirF
tos, se· pre5entarán, durante dicW
plazo, en el Decar,ato de la Facultad;
d.e diez a onee de la mañana:.

Según el ~;..eferido Real d.ecreto. lQ~

nombramientcs serún conferidos -poF¡
cuatro años, prorrogables por btrQ)
cuatro, cua.ndú se cumplan las ~QIl.di·
cion-es est2bleci(las en el párrafe eua"'
to del artículo sexto de dicha saber .
na dispesición. ' .,y,

Para aspirar- al cargo, 'será in-dffll"'
peusab\'e tener aprc\bados los éle. - ..
cici-os del .grado de Doctor, y -para f.
mar posesión, presentar el titulo c~

rrEsp<J-ndienle de iliclle-grauH; segúJf
determina el artic:uJo 11. ..~

Serán méritcs pre.ferentes pa.ra s.et
nomhrado, según dispone el artíc~
ID lU; .

Los trah<:ljosde investigación pef""
sonal.'··

.La. su-periüI'idnd de fü~lo~. ':i..'
Les ser,licios prestadús como A~

xihar interino y &I'atuito o como AYtl!
dante de elases prácUcas. .,

Oposiciones -pJ:':1.dicadas; y
Expediente ~cad(~.rn1co de les as2.i'~

rantes. "
Las ·Jun!ns de FacuItn.d. podrá;«

exigir a lo"! cCncnf!>n.ntes prÚtic& ~
algún ejerdcio, p~ra poder apreciab
la ap~.itB.d qlle teng-an parú el deá4
emP'eno del C3Tl1:Q

.t l\!M1rid. 18 de" Octubre de 1!326.,.-El
DeC:1:lIJ, ~. Beensén"_

P-1727
i

1
1J»m .... natu,a1 de _.•~ 1."~cino de ....

se~ú.:n L--édula. persJn:l1 núrG<!~D--.__ ~é
otrli';3. a de~~n"'pp.fi~r 1:1 cO='Hhlc(·il.)n
Ci'j eorreo Jial'iG d~::Je .__ a __ o v v;c~~

Ye:·~~~ P(.7 el prt~eh) ,:~ .:.. Ze-Z"" !ct~)
:::-C.~M{·l3 a:l~.H\.tes, con al'r~~i.:l:) ~1.; tas CCD
üL_"l0n(~.~ ,coutenld:..ls l~n cr l;i'~~]~':) ¡~P~~G··
ha;"}'.l ptjr l~. [).ir~:~l'!<·n. ;';.t:TI·c~~aL Y pr;.rrl
~L~:!'!.'::ldad ~~~: b~t.a p:·0)Ü:-:~i::.~nl ~~ron-l-'

p'0.:1iJ a t:11~ p:Jr Sfl.::l~:~rrd() Tr:, ::éG*ijla
:rCT·~~Ii1~ll v I;¡ c.:l7f.a ..:Ie- n~}¡::f'" (j::¡c' n.r'~-.€

dil:t L(~!¡.{~~r ;Je~:::l~ ~1jolL ~::l .. _... i:arlZ3
G'~ _~_ }Jc~i.2ta~. lo

(I:""f~j" ;,:1 Y li.:.T¡:a :,1í,"ti !.r!~ ('~ '':-<i;!O ..)
S-:1.f:),:!

---.~<:::>- -

DebieI'.Go p""Oecdt'..l'se a la ceiehlll
ciDll de subasta pa.ra contratar el
tr?-nsporte de !a co-~'r('s-pondeIleia pú
:bl.lca en tranvta, entre San. F~TnalJ(lo

y la estación del ferrocarril de di cho
punto, baj() el tipo máxiEllB- de- 14.900
pesetas anunl,t!s y demás condicionéS
del pli-ego que está úe mal1iflesto ~n la
AdmÍll.b>Lración pr'iuclpal de Cádlz y
otlcina del Ramo de S!Wl FeTIl1J.nO.o, con
arreglo a .10 'pr~epL1]udQ en el capí
tulo primero del titulo segundo del
Il:eglainento pa:oa e.i. régim-en y servi
ClO del Ramo. de C<Jrreos y lllooifica
ciones introducid:LS: por Real denew
de 21 de Marzo de 1007, st: ndvierle
al público que se admitirán las Jlro
l)osiciones, exteo.tlidas en p2.jli::l de
undécima clase, que se presenten en
l:3:s antedic.ha~ Adrn~n j;;tracion':s, pre
VIO curr:.pllmlento ce lo pi'Cécptuado
en la Real ord~!l del :';Iinr.sterio <le
HaciellCla de 7 de :)ctubre de' 1904
has'a el dia 25 de )i.o"''iarnbr~, a. J,as
diez y siete horas, y que. la apertura
da plieg.os tr..ndrá. lu;;a.r ell la Adm.i
ni&tración princioal de Cádiz el Ma 30
del mí.<oD10 mes, a las I;n.::e.

:.Uadrid, 20 .l~ UCll.:.'bI'e de 19·%-.--K1
Director general, P. D., Luis C::l.:'t<::ñ{ja.

Jfcdclo dr) jJr/;:pusid'.J:l.

Mad.eLD .de ljrOpos¡ción~

Don ... , natural de ... , vecino de ...,
SC';Úll cédula 'personal número •. " se
obü:;a 'a descmpr.üar la conducción
del correo diario desde a .•. y vice-
versa, por el precio de (en letra)
pesetas anuales, COll arreglo. Do 13.5 con
diciones contenid,~s en el pliegil apro
bado por In. Dirección genl~ral. .Y para
seguridad<!e e.::-ta pruDOó'idón, acom
:pafut a ella. po!" sepirarlo.la cédu la
p~reonal y la curta de pago que acre
dit.::. baber depositallo €.n •.. fianza
de... pesetas.

{Fecha y firma del inb:I'Csarlo.)
&--1,;:;51

las antedichas Administraciones, pre..:
vio cumplimiento de lo preceptuado
en la Real orden del Mini5fe'rio de
Hacienda de 7 de OClubre de 1901
hosta el día 25 de Noviembre, a las
diez y siete hJTa<;, y que la tl.IlertuT¡J,
<lB pliegos tendrá lugar en la Admi";
nistr'uc·ión -principal de Cácel'es el día
SO de igual m::s, a las once.

:!\Iadrid. 20 de Octubre de 1!}26.-EI
Di~t-o.. ieneral, P: D., Luis Castafión.

. Debiendo u:.-ocede:-se a. la c.~l['hra

,Éión.. de subasta para c;mtrattir el
transporte de la c,:'!'t-e",'0nd(~nda pú
blica en automúvil. ('nlre Cáce-rl:'s y
a'alaván {33 kíTómotro,;), baJo el tiro

'máximo de 4.5tliJ ]l~et:."\s amnües y
demás candiciu!l.% del plil~f;O que Cil
.u, de mani:fi.e6'to e~l L"l. Adminiotru
Gi~ de. C<Jrr~,(l.s. rl.e (;iÍ.ee.rf:5. con
arreglo a lo pre.~¡!l)lu¡,do Pl~ (,i (";~D;'

tulo primero (~l mulo <,:",;·,,>10 (!..l
lleglamento par« el '~gimi.):l .... "ei-Yi
ti:> del Ramo Je CorTEo;:; y !lis;j iftC'u'
ciones iatrcd'l!:ii..1;lS por llc21 rl.ecl'e.lo
~. 21 de :\brz() de 1'!?G-7, ~~ ¡'\':1,ierte
al pliblicl) que 50 admilil;in ¡as pl'O
pa3icione~, exte:::¡dida,> en papel de,
undéeims. clase. m~ se prescnteL ea

DIf;:ECCION GEf-!EilAL n:s:. co~."
mCAClQ¡lfES

SPBAST'AS

Moqelo de proposición.

; Don ... , natural de._., vecino de ....
¡según cédula ¡;crsonal numero ..., se
.~l>liga a desempeñar la contlucción
~el corre,) diar.i:o desde ." a ..• y vice
yersa, por el precio de . _. (en letra)
pesetas anuales, con arreg-lo a 1.a5 C(ill
(iiciones c<mlenid3.s en el pliego apro
hado por la Dirección general. Y para
:segl.l'rldad· de esta proposición, a.cwn
¡paño- a ella p-f)!' sepa¡'ado la e-é'llJ la
personal y la caT'!a de pago Qae UlTe
~ta haber de~o.:;jladQ ~n... fianzana ._ peseta:::.

(Fecha y firma del interesado.)
5-1550

-'

CORl'tl!:oS

Secefcfu. l."-Ncgociado 3.°

Debiendo procederse. a la celebra
eiún. de subasla para eont't'a.U.r- 'el
transporle de la corre;;'f1oooellcla pú
hlica en cari.'ua}.e de tracción de :mn
gI'e~ entre Alar Jet rtey y la estaBi6n
del tCITO!:a;rril de dicho punto. baja
el lino máximo de .1.~1)D pesetas ~nua
les y u;;rnás condj"jones del pliebo
que está de maniílesto ea L'l. Admi
nislrac·ión de Correas de Palen::ü~ " la.
ofi.c.ina del :it<l.ooo en Alar d.el Rey, 'con
arreglo a lo ;¡l-:"eceplu:do en fol cap;i'
tulo r.ximero del titulo segundo e~
Reglam-eDto pa:-a el régiraeIJ y sen~:
eio del Ramo de CorTeos y modi1kn.
dones inlrodaádriS 1)01' Rql dCf:!'eto
de: 21 de l\[ar'2;O: de i S{)7, se au....-ierte
~] público qua se admiticlll 125 pI'ú
p~¡eiones. e.ode:ndidns Gn. patlel de
undccima e12.~e, que ~ prcsenleu en
las. antedichas _~dnünis.tlacion~, pre
yio cUJ1l;ltirnienio de lo preeelltuado
en la Real ord~n. del :lIinidterio de
H&ci€nrla de 7 ce Octubre de 10M.
hasta el d1'a 30 de :N(t'Vil~mbre, a las
diez y siet~ haras, y q:'uC 1a a,perlara
de pliegos tcn~ci lugar en la Arlmi
Jlistración :pl'indpul de 1?~üenei3 f..l día
25 d:e :N'oviernbre. a las once lln:';:1:'.

-!!adrid', :20 de Octul.Jre de i926.-El
:J)irec:toí" b-eneri¡J~ !). D~ LuIs Ca.,;l;::..ruSn.

Jl:IN1STERfO DE LA GOBERr~ACION



BANCD DE ESPAl~

GRA."'fA:cA: r',
lHabieil'dosufrido 'erlJ'avio él TCL,~:

guardo de depóS!ito lntTansmiSI])~""'."
número i 7.869 da pesetas nomin' .
36.000 en cédulas 5 por tOO i:a,~
Banco Hipotecario de España, e' ,
tido por esta Sucursa.l en 10 ',,<.,

Septiembre d.e 1D2:6, a favor :Oe 'don¡
Sebastián Fernández :López y aOI"':."~
Maria. Fernández Tenorio, indistO ,,'
tamente, se anuncia al' público llá ,
el que se crea con dereclio a red ;
mar lo verifique dentro del' pla
de un mes, ::t contar desde la l.D.se;ir
0ión de este anuncIo en el perlódi~
GACETA DE MADRID, según determiIi~'

aT artículo 4." y 4i 'del Reglameíl.~O:°
de' 'este Banco; advirtiendoqú~:
transcurrido 'dicho plazo SID reéla.:,¡
mación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado 'dél mi:smo,
anulando e,l primitiYo y 'quedando
e J3anco exento d~ toca respon~~
bilidad. '"

Granaüa, 1·4, ae Octubre :éIe 19'~1i
Er Secretario, FrancIsco' Jl.fol'e.n~
GaTiido',,· . "1

X-3406

tLU8TF!e: COL.EGIO NOTARIAC Olj
'SEVILLA: i "

Tramitándos'e expedienté 'l>,ara'
'dévolución. de la fianza de D. Cri~:-:o
t6hal Yidar Salcedo, Notaiío' (fe
Arcos oe la: Fronter-a, en ouy<t pÓ
hlación, única en que sim3 su "car:
go, falleció 'en 25 'de },Iayo det@.o
á.ctlliaI, se liace público' para: 'q~t
cuantas perSonas tengan 'qu~ 'Cfei:lQi'.
'ei1' recJamnción: o queJa_ aJguñ~,: lt:
formallcEm ante esta Junta (nrectl

l
", ,

va en término "de un: lOes a eon.t .:
'de la p-uibJicaci6n del presentee'di",::
to en la GACETA DE MA:DRID.t ~

Sev;l1a if {9 'de Octubre 'de ~9~6.
El Deeano, Jos6 GastalveI'.,-El Se·~.
'crefnrio accidentar, José Balbu(~

X-34.0'l';' ,

ILUS-rn:e: COLEGIO NOTARlAI.: ri~
SEVILLA :

'';''

Tramitándo'se e~e-d¡eñte p:a~,
aevoluclon: 'de la fianza del Notan6 '.
QUe fué aé este ITuslrd" COlegIal'dl ;
Juan Cádiz Se'rrano. faIlecfdo' ,:
HueIva,úníc'a; población:."don-dé. ~l. :','

vió Su c'ar;go',el oía ~ de Fe!:iro. '
úrtim'o' s'e hace pub1Jco para qu'W
cuant~ personas t.engan qu,e {!e'd~;' •
oír recla:maciórí o queja alguna, 1;'[

formaT1oenanie' e'sta Ju'nta oiL~i,}-1J
Uva; en térmhio 'de uii me.s, a co:ñ~
tar 'do la: publicacíoridel :preseñt~,
edkto en la GACETA "DE: '!\hDRTD.

Sevilla, !2 'de Octubre "de -i926.
El :peeario, José Gastalver.-EI_ §~:
'c1'efa.rIo llecidental, José Balb'uena;

'-" . X-8f~,§_

r -

Anex~ Unié<5. ~ Página: '3711/
:' ''!i:

Alicante a 16 de Octubre de 19M-:-:~~~.
El .secr~LarJo, Luis Oca. . ~::

P~j7J6' .

...... :.,-:

22, Octubre I9zQ

Tolva; E;:;e1iida mixLD.. para Maestra;
100 habitantes; vacante el 16 de Agos
to de 19.26, por resultas del cuarto
turnQ.

Huesca, 16 de Ocubre de 192Ú.-Po1'
la Dirc'c.ción ge.ral do Primera e~
scfi;:nza, el Jefe de la &;cci6u adml
n.i3l.I'atiY3, l\Ialías Solano.

P-1723

Habiéndose solicitai::Io por D; AmlJrQ;
8io MomblaJ1!c Cerdá, Vecino de Muro
de Alc-oy, el establecimiento "de un
servicio regular en -vehículos con. m6...

,.tol' mecáñico, 'Para' el transporte de
, vinjeros, .entr~ Bocairente (Valen~ia)

y Alcoy {Alicante), pOI: Alfafara; Agrés,
Muro y Cocentain~ ~on:: arI'eglo a
las condiciones determinadas al í1nal,
se abre infomnad6n püblica:, de: con:
formidád con. lo dispuesto en el llT"
tícuIo 34 del TIf'glamento do ti de Di- '
cieIllitre de f924, para que, en el pla.z.o
de treinta días, a contar de lai fe~ha
de la inserción de este anuncio eu la.
GACETA DE i\fADRID, comparezcan ante
es.ta Junta quienes deseen oponerse 'a;
la concesi6n, formular observaciones
al proyecto o presentar otros en corn
petenda, I1aciéndo,,~ prC2pnte qUB, d¡;;
rante el plazo seiialtl-do ry en le. Se
cretaría de ~sta Junta, a las horas há
hiles de oficina eñ la misma, SI) hallan
a disposición de quienes deseen exa

minarlas )a instancia y Memoria: pre-
sentadas solicitando el .estabrccímien.to
del referido servicio, que ~1eho señ,1Jt
cfrece p:restar :Con tres automóvIles
marca: Ford~ de: 14 HP, matriculados
con los n1llnél"Q~ A-723, ~4.:-f.OO7 y
A,:-~.H2, 1.03 dQS prlmeros de' 'H pla~a§
(Jon el ~ondu(\tor y el últ~ de ~Iilet!
con el conductor~ , -

J'Jtn"Jl P~!NeU",L DE TRANS",!

\
' p~~ mECAlfmOS ftOOADOS

1 CE A!..ICANTE

; IIabiéndcse solicitado pOl' D. Rafael
!I'fontcs Terol, veeino de Onteniente, el
esi:lblecimiento de un serricio rB9'U
lar en vehículos con molar m~cámCO',
para el transporte de Viajeros entre
Villena v Bent'jama, pasando por Ca
ñada. y dampo de Mirra, con arreglo a

,las condiciones dctenninauas al final,
se abre información pública, de Cüll
formidad con. lo dispuesto 'en el ar
lfculo 34 del I:.eglamento de 11 de Di
ciembre de 1924, para que, en ~I plazo
Ih trdnta dias, a contar de fa fecha
de la inserción de este anuncio en la:
GAcETA DE :MADRln, comparezcan ante
esta Junta quienés deseen oponerse a
la concesi6~, formular observaciones
al proyecto opresentar otros en COlll
petencia. haciéndose presente que, dll
rante, ~l plazo señaladQ ¡y en la. Se-
cretarí.a..de esia.Junta, a las horas há
biles de oficina, cn la misma. ~e hallan
a disposición de quienes deseen: exa-
minarlas. la instancia y :L\IemÚ'rla. pre
sentadas solicitando el establecimiento
del referido scrvi~iO" '<ru~ dicho seíio~
ofre-ee 'Prestar eón dos automóviles
marca "Ford", dl) 14 HP., con cabida
de 14 plazas, con el conductor, {;aq~,
tinO, y ma{riculooos eon los nÚJ1l~":'"

ros A-2.170 v A-1.374.
Alrea'Dte a'16 de (ffitUbre de 1921\.......-.

El Sec:retarlo, Lui-s OCa..

de },íadrid.-NúrI1. 295'

';·,;!':.:,'21I U... Los cjcrc'::eios de oposi
I:i(u :>er:ln tres: 1.l.'!O, O]'al, cU1l5i"tente
l!Jl l;rJulesbT'. en· el espaci0 de una
h:,1'a. cna t.l'O t~;:l!as. ref~rcntes a ilIc
¡¡¡¡;itia y Cil'u;;ia OB urg¡,ncla, Toxico
!¡1p;i:1 v Oh5telrici<.1. v dos ejcl'~ici<)s

f}l~údici)s: 'el nrjm8ro~ l.Ula aistoda de
im enfermo de lW:é'Iit:~ \' oli'a de uno
de Cirtl~-ia, y ~1 :::0,~~l!Hio, una npl~l'a~
c,i(~n ~ohre ~! ~~t(~iiV0!~~

Clarín. Los \'oeal.cs "Y suplentes
d"i Tribml:)'! que h:m ¡;c im':Q'ar los
rere¡'idos e,ierefcios, serán nonlhrado$
PI)]' .;l cxcebnlísimo e ilustrísimo sc
1:r:.1' :'lector. y cdarú formado por cua
~ r'} C~ted1'áti(,Gs de.la Facultrrfj de
'\;"'~'CilIQ, presididos por el Decano de
<!; d:;¡, F:lCllltad o por la persona que
':"'r¡: desig-n2.

J)'llr"!ta. Los Opi)s¡~cres satisfarán
1:; cantidad de 25 pesetas: cada uno' .
Cijn10 derechos de examen, según lo
l!L~pll::St.O en la Real orden de i2 de
,\1«1'1.0 de 1925 (GACETA del 20), dis-'
tdbuyéndcsc lo recaudado en la for.
ma que defermir,a. el artículo U del
H.;al decreto ¡je 18 de JunIo de 1924.

J.I'S rrspjrantrs presentarán sus ins
tancias. documentarlas, dlrigl.(]as al
excelentísimo e ilustrísimo señor
Heclo"', fn la Secretaría general de 1...
17niversidad, dentro del iPlaz;~ im
prerrognble, de veinte días. contados
d~sde- el siguiente al de la' inserción
de h presente convocatoria en la GA
C&1'A DE MAD1UD, hastn. las catorce ho
r~~, del en que expire el plazo.

B:u-eeIona, 11 de Octubre <le 19-26.
.El S~retario general, DoctOr Daniel
r.~:lriD. P-17i9

SECCit'C'm' AOIVUNrSTRAnVA. DE
PñiMERA, ENSEiiiANZA DE CA

PROVINCIA DE HUESCA

. Destinos ,'acarrtcs que "e lJublican
en la GACETA DE l\LmnID. en cumpli
miento y a los efectos dé la neal or
den de 26 de Junio de Hl25':

:Teora de Basa, Ayuntamiento de
ídem; Escuela mb:Ja Dara 1raes[ro
3?~ habitantl~s; :vacante·el 26 de Sep
tr.embre- <le 1925. por juhilaci6n. ' '

Lalueza. Ayuni¿¡,miento de ídem' Es
cuela unitaria para Maestro' 827 ha
bitantes; ".--ac,mte el 30 de Septiembre
de 1'926" por resultas del cuarto-turno.

Lfnás de Brot, Ayuntamiento 'de
ídem; Escuela mixta" para Maestro;
370 llabHantes; vacade el t6 de Oc
tubre de 1926, po.r 1"6:3ultas del cuarto
turno. .

La: Pt;.ebla de Castro. _-\Vlintamiento
, de fdem;E..<:eueIa. unitaria" ;paJh )Iaes

1.1'0; 73l:'i habjf.ant~; yaeante el 12 de
Octubre de 1926. por julJilación.
~ Bajos, Aytmtamiento c;lff.

',':;:,:-n del ~ituJo tie Liccndudc en ~,Ie

'::";',a y Cirng-la.
~ ::;,g-uIlda. r;ns D.t:'piranles adiclias
T":;;>:;;,3. han de, uCI'erlHal' lln.l)er sil.1o
;'¡:1l,mos internes. 'con de5"tino a C!í
,. ::1:'. ¡Jurante la c:1.!Te\~1 o J~aber

'>"" :1~;"cfia(b, n:) E~.':n')s Gu U"l Dr~", el
''o; ;'~::) 'de AyuD:}.!1!::- de cl;::,scs prácti
,.;].<' I:on deÜ¡Ilo :t Crfnfcas; I¡¡,ber de8
í"!l:,.;fl::do una 1.>1.-.>',;]. d.f' ~I,~(lico de
;'¡"'; ;[lul e de \1éll:CO dc guarJin:,tam;.
:,;(:" GUranlf~ Un. :erro. can:o mínimo, e
ll':;);:';' ejercicio librel1"cntc la profe
,,>::n. pcr es-pn~,:() de dc~ :lúas, p·)r lo
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COIVIPAÑ1A ARRENDATARIA
SITUACIÓN EN 31 DE JULIO DE 1926

•
ACT1V(

PA SIV(

TABi\.COS

PESETAS

1 •¡sr,. 635,~7
6'.Hl.4l>5,n

:? • :m:·L ~5! .13
184 _8 ~O. 70fl,26
l:J. 3f\'5. 93 •.2.5

It'6.59;::l.;,Z
15.228.38!/,1O
27.004.22<;,U5
27. tH9.45Z,OO
10. )44..51;2,86
4.496.920,17

490.938,';5
SI.78S,69
24.f¡!'O,!H

. 4-15 .6l.O.75
274-.41fl,32
2:;. 47ii.l'35

22 J'14.5:t4..44
19 . 5903 .93 1.7';

32. 7Urj. o( 6.;~f>

2:1.22·; .2'1()';¡IJ
6.!J5'7. n.).~n

.)

100. 1!)!1,7i}
24-S.5ll7 ,ti7

4-7 .:~50,lJll

41".08~,37
228 . 547,1:;

>}

22.·;74-.5l6,-1.{)
28.21.; .92:1,:m

2~. 92...65
76!l.' (Í

51 ;J.720.12"l.' 9

6.000.QOO,00
~4.IJOO.OOt}.OO

::.2.:p1tal __ a ••••••••• _ -.. __ ..

Fondo de Teserva.:
tstatutu1a' .-_ - .
Espec18.l ~_ _.•, _ _ _ .

Venta de IaboTeI'I .
Otros prod1Jct<J1" de la Rent.a De Ta.bacos........................ . .
Diferencia entre el valor en ven ta. y el costo d-e las labores exlstentes de propiedad de la CompafUa. .
1.<>e fabricanl€$ por tabacos paI1l su venta en cl)mj,>ión .
El Tesor{l puIJlico JlOr edificios. máquinas ., ens<'!.res que constituyen las Fl1bricas recibidas del E5tado .
Productos de la Renta del Timbre ~ _ _.-••
Pa.rticipación de la CompañIa. en las multas :p!1r 'l'imbre .
Tesoro públicQ DOI BU participación En el producto Uqulao <le la Renta de Tabacos _ .
Te~ro público :por su partIcipación en el producto -IIq nido de la Renta del Timbre _ ••••••••••••••_ .
Banco de Esp-..ña por cródltos especiales ~ ~ _ ..
Cuents..!! corrientes _ _.. _ _.. p. _ •••••••••_ _ " :. _ •••

pe:¡¡ositant~ por flan~ ~•••••••••_ .
G~n:l:!Jclas y pérd!<las ; _ ~.•••
Vividendos : .- _ .
La Caja de AhotTtls y préstamos de los empleados de la CllmpafHa Arrend1l.tarla di" Tabacos•••_ .
lAs cajas dl!'- A=ilios al personal nhrero de las J,"ál>rlcas _ _ ••••
Sobre:! ml'lDede-ros ,_ _ o.. . _ _ .
R~~erv!l e¡;rw¡+!al de la Renta parn S~mlro dp. In('en,H()~ y tranSD'lnes .
El Teso.o público por matenal del Re!!gUardo El'pecial .- _ .
I'esoro público por RI participa~i6n en el producto líq'lido de la Renta o': T'tbaeOl! en 1925-26 _ •••
Tesoro público por !'u participación en el producto líqu'dC' de :11 RE'nta del Tjlli~" en 1925·2& .
Tesoro póblicQ por Sl1 p!lrticipación !!obrp 1M eorcl!r;iones de la COnlpañfa. - .
Reserva especial da la Renta ¡¡ara seguro de embarcaciones _ _ _ ..
Yar1a.s, euent.a.s , ,.._ " _ _ _ " .

60.000.000,00

40.000.000,00
35.689.602,30

L(l] 9.59'5.97
147.392.:095,50

15_2i!a .389,lG
17 .7::0.393,23
28.961.353,87

$O

22 .!'i20.726,:12
28.::;04 .50ü,23
18.79~.533.86

3.]27 .181,7-1.
23 .236.551,51
1.915.737,25

589.53.":,70
334.112,51

1.493,96
432.00

4.761.083,19
»

2 .142.656,34
855.917,17

2.133 .946,23
953.9')9,36

6'f.. 035. 161,52

5 i 9.720.]28,0

. RECAUDACION COMPARADA

Reoa.'I)ds.ai6n desde LO de .Tulio de 1926 a :n de .Julio de 1926 •••••••••••••••••
Reca,¡;¡dsci6n desde LO de Julio de 1925 a 31 de Julio de 19"'-5 •••••••••••••••••

TAB.-\.COS

35. (,89 . 602,30
35.658.4-39,50

31.162,80

l'lMRRE

28"932.4-27.22
20.254.547,04

8.677.880,18

~ Subdirector Jeiij de la. Clnta.bilidsd., C. Calvo Rodero.-V.o B.O: El Director-Gerente, Luis de Alh~ete. X-340]
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Total............ 3.764.435,02

TotaL.......... 3.764.43.5.02

_ 3.70·U35,02
Depósito de Adminlslra-
-_dores ..........•..... (j0.000,00

X-33\)9

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
C~A DE ALCOY

Don Emilio Girón y Rubio, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Per el presente bago púbJico: Que
por haber admitido la excusa que
del cargo de Interventor ha presen
lado D. Octa'l!io Terol Pérez. he nom....
brado para dicho cargo a D. Eugenio
Ajás BeteUa, para que, en unión de
los. otros dos nombrados, D. Joaquín
Soler Espinós y D. Agustfn Soler Ara
ñó, intervenga en todas las operar;io
nes de la Sociedad an6nima "La Ex:...
portadera Alcoyana", de la que, por
auto de 13 del actual, se la tuvo por
solicitada en declaración de estado
de suspensión de pagos.

Dado en Alcoy a 18 dr Octubre de
1926.-El Juez. Ernílio Gir6n.-EI Se
cret~¡io, ilegible.

acciones en cartera 'Ir aplilrtura aa
un crédito, el día 31 Ce Octllbre ac
tual en el domTCHio social, Gaya, 6~

El Secretario. A. Garcia Mauriño.
X-3400

i

JUZGADO DE PRIMERA fI\lSTAN
CtA DEL. mSJ~lTa DE r...., UNI

VERSIDAD, D~ BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el
señor Juez d~ primera instancia del
distrHo de la Universidad, de esta
ciudad, en el proc~dimiento judicial
s~1!1lario de In. vigente ley Hipoteca
T1li; !;"t::hre pago de 10.000 pesetas, in
tereses y costas, promovido por doña
Maria Fortuny ~'\Jeu, c9ntra la heren...

BANCO ESPAÑOL AGRARIO
Gelebrará J\llüa -generar ext.ra~

ordinaria el día 7 del próximo No~

viembre en: l'a calle de la Monte
ra, 15 y 17, a las once de la ma.~
ñana, para disolución y l'iqllia.aci6Ii.

PasaIlé.
X-339-5

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE ALCOY

Don Emilio Girón y Rubio, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

·Per el presente hago público: Que
a petici6n del Procurador D. Jcsé
Conrado López ::\ferita, en representa"
ci6ñ de la Sociedad, .domiciliada en
esta plaza, "iJa E:q¡ortadora Alcoya...
na", por aula del-día de ayer se tuvo
por scIicitada la declaración de esta
do de suspensión de pagos de la ex....:
presada Sociedad, habiendo sido de...
signados como Interventores D. Ocla
'Vio Terol Pérez, 'D. Joaquín Scler Es....:
pin6s y D. Agustín Soler Aroil6~ pa;r:i
que, con' arreglo a lo dispuesto en el.
artículo sexto de la lev de 2-6 de JuliC,
dí:. 1922, intervengan en todas laS
cperaciooes de la referida Sociedad.

Dado en Alcoy a 14 de Octubre dIÍ
192-6.-El Juez. Emilio Gir6n.-Et Se
cretario, i1e:;ible.

MINAS DE GADOR (S. A.)

Convócase a Junta g"p.neral extra
ordinaria para suscripción de ras.,

vi"embre del corriente año, a ras
once de la mañana:, en -su domici
lio saciaT. calle de Raimundo Fer
nández VilIave.rde (H:ipódromo),
C0n arreglo al siguiente orden del
día: ".)

l\fodificc:,ción de Estatutos.
Aumento de capital.
Emisión de obI'igaciones~

Cambio de Consejo de Adminis....
tración.' --

Madrid, 20 de Octubre c{! 1926.
El Director. J. Chaumeil.

X-34ft

CO::-;CGRSO

T...a Comisión provincial perma~

nente en sesión celebrada el" día 29
de Septiembre último, en cumpli
miento de fa dispuesto en los al'....
ticulos 45 y 48 del vigente Regla
mento de Vías y Obras provincia
res. acordó anunciar a concurso una
plaza de Ingenjero de la Sección de
Vías y Obras provinciales con sujc
cirín a las siguientes bases:

1." Los concursantes que aspi
ren a esta plaza han de reunir los
títulos y condiciones Q'Ue exija el'
Reg-Iamento de Vías y Obras provin
ciales.

2.~ El' sueldo anual será de pe~

setas 6.000 y la gratificaci6n fija'
de 4.000 pesetas, y las dietas y de
m¡(l' PIDolumentos serán ras que ri
gen para los servicios análogos en
ef -Estado.

3." Las instancias deberán pre
sentarse en la Secretaria prOVIncial
durante las lloras de oficina, desde
-Ia publicación de este anuncio en
el Boldín Oficial hasta el día 31
del actual, en las cu ales se h'ará
constar la edad, estado v domiciTio
actual, y serán dirigidas al seilbr
Presidente de la EXe.ma. roipnta
ci6n provincial _debidamente rein
tegrada's.

4." A las instancias s-e acompa
ñarán documentos justíficativos de
estar en posesi6n del título de In
gelüeros de Obras públicas, certi ....
flcacioncs de los servicios prestados
a entidades oficiales o particur:v
roes, obras ejecutadas v ctiantos
méritos hayan :,:ontraído en el ejer
cicio de la profesión.

5."- La Comisión proVincilll.I per
manente en vi sta de las instan
cias presentadn" y- crlrcunstancias
de cada concur.5ante. hará la de
-si~nación que estime oportuna; y

6." ET que sea nombrado para
es!e cargo deberá tomar posesion
del mismo en el plazo máximo de
qubc€.' días. a cont.ar desde 1'a fe
cha en q-ue se Jc~ CDmunli·que el
nombramiento.' '.

SCg'ovia, 11 d-e Octubre de 1926.
El Pr~si.if'nl~. ~c¡:mndo .r~ó'-- Por
aC1J('rdo de la C. P., ef Re~retar10,

Timoteo oc Antonio v Gil.
X-_3395

DfPUTAC'ON PROVINCiAL D-E
SEGOVIA

69.12.1,05

60.000,00

643.000.00
220.500.00

9.235".04
125.000.00
774..497,67

22U19.55
698.946,14

3,-"65.33
46.314.18
3.93S,53 .

pESETAS

3.704.435.02

2.om.u 1.05
662.939,2·'1

PASIVO
eapital - 1.250.000.00
Subvenci6n reintegrable.. 102,tliS.25
Obligaciones_Hinotecarias -
• _de La sI.:............. 511.000,00
Pbli~cionesHipotecarias
• . <le 2.- sI· _ .
Qbli13aciones Amortizadas
Liquidación de beneficios.
Fondo de reserva .
;Acreedores ·varios........•
~ondo de reserva volunta'-
· -rio ..:..•....•.........•.....
;,

1_ ACTIVO

~ast05 de establecimien-
to _ .

Prolüng-aci6n de la línea.
Quebranto de obligacio-
- nes .

Deudores varios.....••....•
E-conomato .. , •........••..._
Almacén .....•....•..•.•.....
Caja :- ......••••....•.....

-- Guernica. 30 de .Junio de 1926.-El
t:ontador. Carmp,lo de Fruarriz~!!:L
l'}' B.v: el Director-Gerente (ilezihle).

X":"3394

8CCIEDAD ANONIMA ESPAjiOLll
DE DI{1:i)--SOUTON

Esta Sociedad ncnvcca a Junta
'reneral extracrdinc.ría de "eñores.
'accionist<;ts para el día 10 dc ~o-". .

~COMPA"'IA DEL FERROCARaIL;
DE AMOREB!ETA A GUERNmA y
- PEDE9NALES

'Su ~itltación en 30 de Junio de 1~2G.

COLEGIO DE CORREDORES DE
COMERCio

A los efi"etos prevenidos en el
a~ticull) 946 d~l Código de Comer
CIO y demás disposiciones vigentes
se hace saber por el presente anun
cio qUf' D Antonio Díaz, Corredor
que fué de este Colegio, cesó en:

_:er ~esempeño de su cargo, llar fa
lleCImiento ocurr;QO el 17 de Mar-
zo de 1926 Y antes de verificar la
"devolución de ra fianza a sus he
rederos, se previene que cualquier
l'ecIamaci6n a que lwbiere rugar
contra el fi!lHdo, deberá ñac-erse
:ae.ntro de 103 seis meses siguientes
:ar de la inserci6n dl>. este annnoio
~ncl Boletín O!idal de 1:1 pro'l.incia
y GACETA DE MAURID, prefijado m di
~ho artículo y el 98 rIei C6dig-o.

San S~ba¡:;ii{¡n, 15 d~ Octubre de
1926.-EI Síndico Prr.sidente, Pe
oro Aztiria.-El Sccretnrio. .Jns0
Denonriarena. X-340S

l\dministradores plu' de-
! pósito .

~ ¡-



. X-:Hl?

.H;fZC-!li;}O DE PR~$~ ¡;!STAS"';
Cia. O~ COL'\lENAR V&li5:JO'

de::ti"<.1.dtl al efecto, un:1 - ~anlidn:r

if.nw!, por le menas, al 10 por 100 .
efe(;tivo de la sw:no. que sir"c de tipo,
~;Cl LUyú l'equisitú nI) S:':rÚD admiU.~

G.oi!-. -: • ¡~i~
.L;;::,rce.:oll:J, W. dB (;cli.lljrB de 192.Q)

El ~l;<:reta I'i.o Judici ~tl, Antonio CQ.<¡.
dorniu .

X-3397

dll"ZGADC D5:. PBI::a~RA' II'!STAN....
C!A DEL DISTRITO DEL CElIYRO.

. DE MADRID

En 'Virtud. de provi-dencia dicta.dá
en el día de h<ty pOr el señor Juez d~
primera instancia del distrito del Cen;.'
ITo. de e.sla Corte. Secretaría del qu~
refrenda, se ha admitido cuantoba:
lugar en derecho la: demanda de juicÍg
der!-:J.Tütivo de mayor cuantía EObte:
rectificación de erroreS cometidos eñ ,.
la jnSCl'ipción de nacimiento de dO~:i
:.\Iauue! Echave S:ie:z. que fué in5cri'l;~
con el d'l Manuel Ecbave Hernán-de~~
cuya' d~rnanda' ha sido promovida. P<t~
el Procurador D. Aqui)es UlIrich, ~"
nombre y repr,esentac~ón de dOlla l\r3.f~

ría de la Coneepcci6n v de D. Manuel
Echavc Sáez, ..... por meaio del present~
ooi<lt() Se empfaza a tada. persona ~te-
Se considere .interes<ida.. en tal r€cUfi~

caeión, para que en ténnir.o de nt1"v~

días comparezwE'n los autos, p~~o-
nándose en fOTma, ha.eléndose COi1S~ai
que las copias simples de la demtmd!.,

Dun Ii:ngr:ni1j ralT?~,~i.i't) C~)ntrer~

Jtl~:&. de prin:e¡'2, irEt~C{j¡<.l dd partidct
<1; CúhW'IWI' V~c.io_

POi' (,.) p1'esl:,1[e hugo sub€r: Qu~

anl~ f·"Ir: ;ruz.~,ado se· ha promovidq¡
por D. P;u]lo Gr~rn y VidaL tomo Pre";¡
f::idellt~ JI;] Come-jo d~· AJmindraci6q;
y. D;i rpl't:i1" gerel!le a~d.dental ¡Je !:!.. So,i
i:l';I¡;;d .\!n·ca!~~,i.l ~.n(lH;ma Induslria.. y,
Cüm,~r':¡o tic L;,n:,.", c.xp~llienle eri
nJ!11pl:,-,:rnto d~ lo que dispone eJ
nrlín;ln .tuS 'df'l Códi;:;o de C'Jmel'cio',:
p",'" .l'á aprÜh;¡(:jlín ilT,l acueruo d~ re
dU",ci6n ,]'21 c:mil al social de 85ü,().OY'
pc~rtns al do ;'jÜ6.52~.63 pe"etas, oivi-'
tildo y :';'plt':::C'ntndo por 8;jQ a'cciones
iguale'>, lom<l(h· ('11 ·la, Junla general
e~,:lr"t'nl¡n8r¡n ¡'CO'1YGc:¡na al efecto' por
el CO'H~ejo- de :\drnini~trari;:'n, que se:
cc,!'brú el 23 de .hmio del corriente
.. fio. ;l 1;;.5 diez d~ i;1 mal1rm<l. l'n ~1

domj;:il:ü :::oeia!. a In (lile cíJD.curii~

ron pr(':~r:nLes o esl::ttlJlarinmcntc re
pre,en.(:'lda,s 74:-> al'C'roncs.

Al h;:¡ccrse pública t,r! soh'itud, por'
mi·dio ;]1:1 prescnte cdicf.o, se previe-:r
ne a 1:1<:: perSO!'l2S, aet:1cnlsl<ls o no de

,dii::ha Sociedad ;<l.' quienes pueda P!!T'~;

. j11'.i¡ r:l? el aenel"do re-ferido. qne en el
pl:rzo de ocho días, eontndos dc.'>de e~
El'C'l:lnte al dé la inseieiÓ'n lkI mismO!en 1::: GM:D1'A DE l\Lmmo y BoleHn Ofi...,
Cifll de cEh, provincia, deberán com..,:
paíf>l'i'.',[" [lji!e es! e .fllz~diJ a nsar de su
deI'~ehD, bojo llr-.<>reihimienfo. en otTo
r~;Yi'n. de p3rnrJes el perjuido a qUe
huhi-t:re Jugar.

Df\oo en Calmennr Viejo n 20 de Oc_
tubre de i 02G.-EI Juez, Eugenio Ta~

rr:l;-a t').-EI Secreta ri o., Luis B. Sán...
ch!';".

Ga-eeta de J\Iaorid.-Nún1. 29522 OC'1:ubre I9'26
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señor .Juez de prjrn>er~ inslancia del
distrito de la Uruversidai:l, de esta
capital. diefaúa ~;l ef~cto provIdencia
{je ega fecua, en el procedimiento jn-
{licial sumario M 1:: ley Hipotecaria,
prol'.-:.0vidc, por D. Eugenio :'Ilás fe!'
núndez, CQntr:'. D. ·:.\'arCISQ Fons(je
viela Vicéns, por el presente se anun
cia la cclcbr·aeiún de sCf;'unda s'Ubnst~-~,

de la finca, c5pceinlm~nt~ lri,potcc:lda
en la escrHu;'3., b3SC de did.lo prQc'!
dimiento, que es la siguiente:

T(ldiJ. aqudb,. casa-torre, ('en tu I
jaNiín, sit~wda en e,;t.a Ciudad, see
ci6n primeru de Grad;). \' cn.!le ce
Balcells, antes l\"ueya de Sao. Salva
dor, señalada con el número 4.0, con
tenida en l.lna rard,,,D. dB ler..eno, qU.'~

mide 150 pn!p..,-. de lcJ'~i :ud o fOIl do,
pOI' 90 de lati tnd () :mch(), formando
una superficie de 13.E';}() palmos cua
drad{)s, equivnle-ntes :l 540 metr-C',;,
que fo!'mmJ [res saJan,s, sc¡¡ulndos ("fIn
les núrocI'Os 1-:;7. H:S y t.¡¡¡ c]<'1 pblUO,
que Je'-autftfw por D. Jmm Ba'a~ó v
D~ Jaim·( VicélÚ, fué- nprobado p-Gl' et
Ayuntu.mkm.t.o ue Grnc-:a en 1~ de .ltl
nia de 186.'?, y Ctl}'O t~,r('r.o es pT<:
cedent~ de la :irea de !::I ('2.':1. nomnl'a
da "Alegre de DüU ", y nil c<:.mpa. n.
ella contiguo, del té!TIlji:l.o r\" dicha ex
vilia de Gracia. Cmlsta di eh;" ea";l d'3
hajos y plan t€!'r~n~ eGO st313,DO en
part.e de los mismos y bcbnrdliln. ro
deada de jardin en mnbos laries v por-
te posterior, midicvd'o 60 r::h1os ii
nealcs de ancho y 71 r:¡Imos v medio
de fondo. intluS() en estos "últimos
nU'JVe palmos y m.ediD que es In. lon
gitud de la. gnlí!rií\ f'x¡",10nte en la.
parte de detriis dI edificio. formando
Un tctp,.} ed'lficado c.!B ·L~'iO nnlmo!';, ..,
sean, 162 metITS cinco- d~{"fme(rM
euadrndús, sitLndo el l'eO'to ¡ki jardfn,
con s:::lida. n. In CHile del p~seo del
llonte: linda. en jl.mf,"l. ('::loa. \' t ...rre
no. por Pun:1ente. iZqllicrrta, "ron los
s:Jc~sare-s d:eD. Eudaldo Tom:h:; pm
Nort~, eon,m:fr:r",¡110 n;:;í ;:u rr::-nff'. ('OD
diena cnlle de B..,!ce1l5, nntes l"ueva
de San Sa lvud()r.: por 1\r~dio,fía o dr:
tr¿s, COn la calle () pnseo tl-eT :.tonte,
y Dor Ori,~p.te. d"recha, C'on D Fr~m-
dico Rovira. . .

Pnra la cel~r:J.cjlin del remate eo.
la 'sülct audiencia de dicIlO .Tuzc:ado
"fto en el Pa!aeic de Justicia., 8alóri:
de S:m .JuaD, se !la scfm.lado el día 2&
de Xo,:iembre próximo, a las doce; y
;;:8 adnerte a Jos licitadores que los
autos y la certificación der Registro
u que ~ refiere In.. rc;::-Ia cunriá del
articulo 131 de la ley H,ipolecaria, C'5.
~án de n:nnifiesto en la Secretaría del
mfr~~rltc; que se entenderá. que 10-

j~? lIci!udoI" acepta. como bast~nte la.
. {ltu!ne I6n, y que l.ns cargns o gravá
m~n~s anteriores· y los preferent.es. al
rredrto del actor, conUnuar&n 5ubsis
lente;:;. entendiéndose que el rem.nmn-
le los acepta y queda suhI'cl!;adG en la
~sp.onsabIidad de lo; ll1lismos, sin
destmarse a s.u extinl~j':,ll 131 precio del
remate; que psra la suhasla. !'.ervirá
de t~P? In suma da 52..500 peseta$, no
~d,nll~¡.:mdos~ post~ra alg-...ma que sea
mrerJOr a 'tllche tipo y pudiendo ba
cerse a calidad de ceder el remate a
un tercero, y que pura tornar parte en
1:-. suba.~ta, -deberán ros lieitadores
consignar, pl"'eviam~nte., en la mesa
del JU2gado e en el ·establee:imient.o
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~AnJ DE Br.tp'cELO~Hl

En :virtua de lo díspuesto por el

~fu vneente o i!Worados hered"€Tc& <'fe
D. Sebastmn Vlhtgüt Estert, se saca
a públIca subasta, por seg¡:mdav€'Z,
términ13 de ve-intedias, y pcr el 75
por 100· de su vn.lornclón, la finca !3i
guiente:

Porción de terreno, radicado en ~I

término de R-ipO'1!et, Imrrio del Gu-·
J'ugá.. de Sardai,iola, calle de San Se
IOO.stiá.n. númercs. 7, (} Y :1' t, de supel"
:lieie 1.035. me1·ros 41 ceCÍD1€troS cua,...
EIn:rlos.. equi:v.a:l1mtes a 27.478 lla.!Il"lOS,
también cuadrados. dentro del cual
hay con:>Lruidos tres edificios de.
planta baja y parte de sotanos,. que
ocupan 2.16 metros cuadrados, y. Ilnda,

. pe!' su frente, 6este, con la cilada
ealle dE; San Sebastián; por la dere
cha, ent.r:mdo, Sur, con propied~d de
d.oña Josefa Sort y Mata; por l=} jz-,
q;u:i crda., N'ort e-, con finc-a de ia in isma
procedcneí:J. de doña Jonquina :'1::;.1"
qués Pano, y por la espalda, o fondo,
Este, COn propiedad de doña Rosa
Tinna. ValoTIlda dicha tinca er.. la es
critura de ltipüteca, ba..~ de dicho
prúccdimicntc, en la cantidnd de pe
Setas 55.roo. - .

El re.mme tendrá lugar en el lú<:al
de este JUTg<ldo, sito en el Palacio de
J'usti'cia, ala dere.cha, Salón de Sun
Jhnn, el día ~9 de Noviembre próxi
mo. a l:'le; doc:c, bajo las co¡¡didones
$iguie,,'¡ "o:' '. .

QU~ "~""" adm1tirá postura alguna
que sea !!, ;f;"icr al villor de la fincn
que sirTe de tipo para la subasta; que
para t.omar parle en ésta, deberán kJs
lIcitadores consignar,_'PreYiamente, en •
Fa mesa del Juzgado O en la Caja ge
neral de Depósitos, una cantidad
jgu:.;l, por lo menos, al 10 pOI" 100
efectivo. dd valer de la fin[;~ que sir
ve <:l~ .tjpO pam la subnsta, sin cuyo
reqUlslt o no serán odmitidos, CU":).S
consign.aciones serán dev1.teItas a sus
respectivos dueños.. acto continuo del
remate, Qxcepto la que corresponda
al mejor postor. la cual se rese........·ul'á
en depósito COml) g-arantiu del cum
plimiento c!e su ohligaci6n, y, en su
~.,o, como parte del precIo de la. ven
fn; que cC'n arre~!c a lo disp,-~eslo en
eJ.::rrtkulo 131, regla cuarta de la h::y
thpot~al'ia. l:t certificaci6n de car
gas y ~ titn:Ios d~ propiedad, estará
de- mamfiesto en la Secretaría, 'i;" se
en1end"'fá que todo li("j{~dor !:l, ~ic"'p

in c?m') ~1st.nnte; que las c:lr~as o
gT';l'-arn~::c'.-: anlcrio·re- ..- I'f; prcf'r"'''ll
te:", si lo;: huhiere ::11- créctjLo-d~í";c=
t~~, continuarán. sub~isLcntcs, enten
(l1endof'fl qtlp- el remnl;::.nte los n.cepla
y qUMa sul.>ro¡:mdo en la resúonsa~i
j¡dnd de los mismo::, sin oe.sl¡nurse a
su extirn':i6n el precio dtI remate., y
que ser-án de c<Jr,;-c del cQmp,adol' los
-?,asto:, d.c toda Cola,;,c que oc-a:::ionc lo.
JnscrlWHín de 1::1 comp,:! en el TIe.Q·¡';;
tro ~e 1:1 Propiednd y el pug-o d~¡ i~':'l
de:n;o ;;;i COl'I'(;spcndiere. -

Barcelona, 15 de Oi~tpnri': ~ela25 1
~~;--;~~.,.l Secretnrin. n<!fBel Cb-"~rh. ¡.';~ 1

x-~¡n¡)' .,

'.'
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y documentos preS®tados ohran e'n
poder del Secre.;¡rio que refrend;=¡o

y para q~ si!".'a de emplazamiento
(l11 legal form:::> a las indicadas perso
nas que s,e consideren interesudus en
la aludida rectifica'CWn, cumpliendo lo
acorJado, expido el l?:tesente edicto,
,que firmo con el :visto Dueno del señor
Juez, en Madrid a 19 de Octubre d~

:1925.-EI Secretm·:lD. Ricardo G6mez.
,:visto buefio: el Juez de primera ins
~:anci~ R.odrigo.. ~ ,o;,'

X-3'H3

UUZGADO DE l:!~;!'n¡:;:F..A mS~l'AN

(:IA DE!.. DISTRITO D~L CEi\l'TRO~
DE W!AtHUD

)201" el presente y en virtud <le pro'_
:videncia del Sr. Juez de primera. ins
t&'Dcia: <lel distrito del Centro, de esta
Corte. fecha 11 de! corriente, <lict.ad-9.
'en los autos ejecutivoe por el proce
dimiep~o sllmario establecido En el ar.
tfcul:> 131 de la vi;'I3nte ley HipotMa.
:ri8.. promovidos por- el Procurador don'
Luis Guinea... en nombre de D. Arturo
Ma:l'tmez y de la He..L'!.:.ra, contra don
:Alfredo de Castro Martín, sobre pago
'Oe 85.000 pesetas de princiyal, inte~~
ses; y C08tas, se saca a la venta en pú.
blica subast.a·. por sl"gunda. vez y con
la rebaja del 25 por 10e del precio
que sirvió de tipo para. .131 anterior,
COIlVe'n ido en la escritura de préstamo
otorgada- ante el Nof41rio de esía Corte
P. Pedro Tovar y Gutiérrez, en 2S de
U\Ia:vade 1924, la finca hipoíeC<3.oa con~
siste:-: J>. en una. casa. si ta en esta Cor
te y ;':tt calle de la: Cava de San Miguel,
número, 15 moderno, por dicha calle y
'29, también modemo y t2 .novísimo,
por la. Plaza. Mayor, donde tiene las
.acce;.:oTi3s, _y a la: que también hace
factad .. claros 33 y 3,i de soportal,
númm:cs- 5 ':i 6 antiguo de la manzanf(
'168. que comprende una superficie de

,1.147 pies y 3/16 avos- cuadrados, en
lá que están incluidos 320 pie:::, co.
rrespondientes al s0!lortal Y que de
trúnsito público, siendo la sllperflcie
lobo] equivalente a 89 metros y sei.s
occÍmetros, también cua.drados, que
nnda: por la derecha, entrando, por
okba Cava de San Miguel, COn la ca-s-a.
tllÍmero 17, propia de D. José Palen
cia; por la izqujerda~ con la número
15. d~ D. Junn CeITagerfa, y por ~l

testero. COn la plaza l\Iawr.
Dicha subasta tendrá lugar el dí& 25

de ?\ov¡em.~re pr6x:imeo, a las once de
su mañana.· en la Sala audiencia de
dicho J''1zgadú. 5ita en el piso prin~L
pRJ de ca~a núme rl' 1 f1p 1n ("alle f1p1
Gr=:r1eral CQ;;tn¡¡o~, b<ljo 'In'3 si,!juio.ntcs

("ONDICIO~;:¡:;!;.

PI'Ím'CI':l_ Dkha finca ;;a!~ <1 ~mbas

ta rlcdacicTo d 25 par 10n d?l precio
qc:c ~~r'i;j¡) di! tipo p3ra' la. ¿mtNior,
CC!:yc:l:¡IG e:1 la nl1:ilid::t <!srrHl!ra. O
."sen pG~P 1.:1 ('::,i:~~l,];~ill10 52..~OQ p~~súl~s.

S~¡gr;:n~--!:~. :::-0 .":~ n.dn~~'f.en p.Q~,lnrn·s

~~r~~~0rLJ.:·~ ~~ ': ¡-.:hl1 ~:urna ¡:1e 5~?50f! pe-

1"t:lj"j·¡;!":~.. (>lr~ !.~,'1~;1. !:imnr r.;~l't-2 er!
e! !'t'~:)::Jfl~ .:Jebcr[iii l(\~ 1i(:¡t~J~¡'es COfL
~i.:"""!''' ''} ....;s,,-i·,-·n.nn f .... pr Ya Pl~.:;a dpl
JU;~·~\o'To ~ rJ- ~~1 +l~' ~ :.-. ~'+. I"fo~'f\":~'¡ /'~"'"I)An1
s¡i.O~~·~I '3 Pt")~~!(::; ~;'X~-~·~-~;tu "q'ne "'si~ ....
y.j,fj.. rle t!PO P~!:';'~ >e j ~J:~~t~); y

Cuarta. Q!,!r~ 1: :"" ·'!.·-L-l~ ~ l~ cc!,tifi
cz~i(;n c~p2d!dn rn:~ ~,~ n(l~!~:!~(~{.r de

la: Propie·dad de la; zomt (lel Occiden
te. de esta Corté. a que se refiere la
regla cuarta del artículo 131 de la ley
Hipotecaria, se hallarán de manifiesto
'en la Secretaría:, y que se entenderá.
que todo licitador acepta como bast.an~

te la titulación y que las cargas o gra
:várnenes anteriores y las preferentes,
si las liubier8, al crédito del act;;lT,
continuarán subsjlStentes, entendiéndo
se que el rematante las a.cepta y queda
subrogado eUl la responsabilidad de los
mümo~, sin destinarse a su e::dinci6n:
el precio del remate.

l\farlrld, 15 de Octubre dé 19126.-EI
Secreario, nafael López P",!ndo.-ViEto
bueno, el Juez, Rodrigo,

X-341O

aUZGAOO DE PRDME..~ INSTíUt
.. _ceA DE ORENSE

D. Lino Valencia Cobián, .Juez ac
cicentnl de primera instancia de¡ par-
tido de Or~nse.

Hago público, conform-e a los efecf.o"S
del artículo 186 <lel Código civil, quEl
por auto de hoy Be ha declarado la
ausencia (le Benone Losada Muño~,

natural de Figueiroá, municipio de
Paderne y vecino de ViIlar de Ordplles,
distrito de Esgos, y se nombr6 adml,
nfstradora dc los bienes del mismo y
de la sociedad eonyugal a su esposa
MaríaGH Alvarez, yeciná de dich6
Vinar, con iacuttad de representarle.
e~ juicio y fuera de él, en todo ló
que sea necesario.

Orenso. Octubre, il dc 1926. - E¡
Juez accidental, Lino Vilencia..

X-3i04

JUZGADO DS PR!ME~Jl I!'JSTAN
C:A DE eAm F'E~il:ANDO

D. Luis Lópcz Martín. .Juez de pri
mero instancia de San Fcrnando~

Por el presente se emplaza a D. Juan
Sánchez Ramírez, de ignorado domici
lio, a sus herederos o sucosordcs le
gitimos, en su defecto, a fin de que
dentro de l término de ,.cinco días, im
prorrogables, a conJoRr desde la publi
cación de esW! segundo edicto en el
Boletín Oficial de la. provincIa y en la
GAC.ETA DE .MADRID, comparezcan, per-·
sonándose en. forma, en. los autos jui

cio dec!a.rat.tvo de mayor cuantía, con-
tra ellos promovidos en este Juzgado
por D. Rafael Gavilán Bravo, Abogado
v "ecirro de C(Írdoba, sobre comiso de
"la casa sit.i en esta ciud~, calle
Amargura. número 28, que se d.e~cribe

en la demanda y pertenece el dominio
direrto de la mis.ma al demandante,
adquirido por compra a los oblig-acio
nbla,; de la Cma Ducál de Osuna, y
el útiJ. al demanda.do, por no haber
;::afisfe"·1Jo éste al actor ]os pensiones
de Jos últimos treos años con:::ecutivos,
cC1rr~:~pondicntes a exp!"~sada finca,
(me se encuentra gravadiJ. en favor
(le ::¡'1t;{~1. cOn la cnIlteusis. derecho de
t;mlca. retr<lcto, comiso o' canOn a ru
1'6::1 de una peseta por arunzuda y
afio, y pago de laudCfl11io o luismo
en sU Cl!SO. v se apercibe al deman
dade. qlle de' no corrrparecer le para
r:.\. el perjuicio que h(lya lugar en de
l~C~n'o: . ~,. ...":" :...,.~~ l

S¡,n Fernando, 18 de Octubre de
1n(~.---:n Sreretario judicial, Antonio

Lor:::':.-El Juez de primera ,instancia',
Luis L6pez. l\fartfn.

;JUZGADO D~ PRIMERA. INSTAN..,
elA DE SAN FERNANDO

, D. Antonio Lora y Daca, Secretariq
del Juzgado de prlJn.era .instancia d~
San Fernando. '

Doy fe: Que en los autos sobre d~
manda de comiso de finca urhana, sG:±
~uidos en este Juzgado y de que. .~.
bace más adelante mención, se ha dIe-:'
tooo sentencia, cuyo encabezami!n{o

V parte dispositiva es como sigue: .
·"Sentencia.-En la ciudad de Sa,p:

Fernando a 15 de Octubre de 1926;
vistos por D. Luis López Martín, Ju~~
de primera instancia de este partid~c'
los presentes autos, juicio deolarattv6
mayor cuantía, seguidos a instancifi;
de D. Ra.fael Gavilán Bravo. mayor Qé
'p,dad, Abogado y vecino de CórdobJ;~
representado por el Procurador: D. J.os~
Luis León y Cotejosa, con la d.lreccI6~,

COrno Letrado del propio demandan..~
habilitado para ejercer y defender ~
l?~te Juzga.do SUB derechos, y cem~ d~~
mandado D. Norher~o.Baturone GenEiJl
de ignorado d0l!JICJho, sus her~dér6B
'o sucesores legítImDs, sobre comISO .~
la casa sita en esta CIUdad, calle di.

. Alcedo, hoy de San Juan de la Cr~;
número 18. por faIta de pago de pew:
sione~. habiéndose sustanciado ·en 'e~
lrados' estlJ'S autos por el estado d6'
rebeldía de la parte (iemandada,

Fallo ¡ Que debo condenar y conda~
no al demandadO D. Norberto Batq;
rOn e Gener. sus herederos o sucesormi
legitimas, 3- que devuelvan a D. Rli..;
fa~l Gavilán Bravo, la casa sita eiJ:
esta ciud,!d~ calle San Juan de la Cruz,
antes _l\1cedo, número 18, que se de!?,,:
cribe en el número 3 de los hechos dI>
la demanda, que se eon{3ignanen .~J
primer Resultando de esta. sentenCIa',
y cuya descripcjón s~ da aquf ;>or.r~
producida, por haber caído en cOIllUsdf,
con la reserva a favor del nemandCldo·,
establecida en el artículo 1.652 del %;;.

<1i[O civil, sin hacer especial conden~
de costas. ~~tjffquese esta sentencilt
a. la parte demandada, dado su estad§
de rebeldía e ignorarse su domicilio','
en la forma para. estos casos preveni,~
<los en la levo v se inserte el encab€H
z<lmiento y párie disposilíva. en el Bo;'
letín Oficial de. 1a pTovincía y en liE
GA(:~A DE ~fADRID. ..;,.

Asf pOr esta mi sentencia, defini~

tivamente jm~nndo lo pronuncio, man
do y firmo.-Luis L6pez. ~r

Publicaci6n.-Dada y publicada fU.~
la sentencia que anteceile :por el senot
Juez que la mi~a expre,a, estand6
celebrantio anrlienei::! pública en el día:
de no-v: (¡(.~,"T fe. . -:---

San' Fi'~:1~mdo :1 15 de Octubre ce
1()26.-;~,nte mí. Antonio Lora." .

Así Tl"suHa a la letra: del orizin~~
:t que me rritero. Y 1lara que se pu.;
bliqu¿> en el Boletín Oficial de la ip~
vincia y en la GACETA DE MADRID, Su'¿
vírndo . ce notjf:"a~jr)n al d p mnndad6
rebelde. expido el presente "¡fado por
('1 se;;o-r Juez.. v lo fil'mo t:n fían Fc~
nando a 18 rle Octlrt)re de 1926:-El
Secretnrio, Antonjo Lora.-V.o B.O: el
Juez. Lf;pez. : '
..----..,.. - - X:--;J·U~'
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JUZc.aDCiI DZ i"IUM1!:ifA IlM8
rAN~lLl

ALBA DE TORMES

D. Antonio J.lrarnillo Garcia Juez
de instruccilÍn de -~a de Tarmes y
BU partido. -

_P~r el presente, que se expide en
mén tosd el sumario que se sigue Cll
este .Juzgauo por ";u,,,lracción de laS dos
caballerias que al final se reseñarán, ,
propiedad {'el vecino de MonLejo Se
~\lndo MoriJ1igo Barbero, las cuales
oesaparecieron de una cUadra de su
propiedad, en eJ casco de dicho pue
blo, -en la noche del 26 al 27 de S':lp
tiembre úiUmo, ruego y eileargo a to
das las Autoridades y Agentes de :a
Policía judicial procedan a la husca
y. captura de dichos semovier..te.s, po
méndolos, caso de Ser habidos a mi
disposición, con la persona o pérsonas

en- cuyo ..poder se encuentren si nO
justifican su leg-ítilffia adquisie.!nn.

Seilo.,S de las caballería.s.

Una mula raza española. de diez y
seis afias d e edad, alzada {,42 mdrol",
capa castaña ('scura, cortadura en la
pata izquierda, con el hierro de la
Compañia La Mundial Agraria.

Otra mula (le doce años, ahada 1,44
'IOOtros, capa negra, zanc::.jo,;:a, con
hierro de la misma Compañia.

Alba de Tormes, 8 de Octubre 1925.
El .Juez, Antonio Jaramillo.-El Se
cr.etario, José G. de la. Torre.

JO-11741

ALBAIDA

En virtud de lo acordado por el se
iíor Juez de i.nstrucción del partido de
.Albaida en providencia de esta fecha,
4l.iclada en el sumario número 29 del
año actual, que se instrUYE:; en virtud
de denuncia formulada por Victorina
Estellés Navarro, por delitos de fal
sedad y estafa, que la denunciante
atribuye cometidos por el Agen~ 3-U
!iliar dc la Recaudación de Contribu
ciones de esta 'Zona, D. Rafael Sanchís
!layarri, en un expediente de apremio,
por el mismo seguido, par descubier
tos de contribución urbana centra
Bautista Soler Barreda, di runto. v en
el cual expediente se emlx~rgóy' rué
:vendida la casa número 11 de la calle
de San Luis rit> Oll~f'fa, q¡le pcrl t'n8
ci6 a dicho apremiado, por la pre5cnte
cédula !:'f! ofrecen a los nietos de éste,
'Marfa Teresa y Bautista Soler Albi
fiana, que resi(\il)1"Oll ¡~n 01lcría, y ru
yo actual parndcro se ignora, las 3C~

cion1)S que determina el artículo 109
de la ley -de Enjuiciamll:'ntú crimina.

Albaida. 11 de Oet,'l.lbrc de i9iG.
El Secretario jud!eial. Anto::;¡o FI'
rrándiz.

_0-11803

ALBtJRQUERQl;-:2

. D. Luis López OrUz, Juez de in.s
Il'ucción Ó~ Alburquerque y su par
~Or

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan a la busca Y
ocupación del semoviente que al final
Se reseñará, propiedad del vecino de
San Vicente de Alcántara Antonio Ru
fino Campos, sustraído en la noche del
13 al 14 del actual del :oitio Larrcha de
la. Hazada, de aquel término, el que,
caso de ser hallado, será puesto a dis
posición de 8:<te Juzgado, juntamente
Con las personas en cuyo poder se en
cueptre, si nO acreditan Su legitima
adquisici6n, pues nsí lo Un:;o acorda,,:,
do en el- sumario número 89, que por
dichn hl'f'llo instru:yo.

Señas.

Una hurra de seis afios. capa negra,
alzada. 1,15 met.ros. bragada, Dociblan
ca y ojera~, con p-l bi<:'r:ro- de 'La Unión
Ganadea, letra B, ::lúmero U, en la
na l~ derecha.

Alhurquerque. 12 de Octuhrt 1926.
El Juez. Lui" Lóp~'7. OrUz.-El Secre-
tario jtidicia~ (ilegible). .

. JO-liS03

_'\LCA..""iTAILA

Den Antonio de la Riva Crehuct,
J"uez de instrucción de este partido.

Por virtud del presente se ruega a
las Autoridades y .,l\gentes de la Po~

licia. judicial, proceJdan a la busca y
rescnte del semoviente que después se
reseñará. propic<j3.11 de Nem~sio Ber
nalder Clavel", vecino de Piedras Al
bas, desaparecido del sitio cerca lla
mada Zapatería, término de Alcántara,
en la noche del cuatro al cinco- de los
corrientes, deteniéndose a sus posee
dores si no acreditan su legal adqui
sición, pues as! 10 he acordado en el
sumario número 51 de 1926, por hur
to de una mula..

Seña",.

Una mula, raza españcla, de seis
afios. de 1,38 metros de alzada, de pelo
estaño claro, con la marca de la Socie
dad La Mundial Agraria nalga derecha
letra E., número lO.

Dado en Alcántara a 11 de Octu
bre de l!l26.-El Juez, Antonio de la
Riva.-EI Secretario, Fernando Sandú_

JO-11804

ALGECIRAS

Don Jerónimc del Pozo Herrera,.
Juez de instrucci(Ón de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitoria se cita.,
llama y emplaza para que dentro áel
término de diez días, sIguientes al en
que aparezca inserta esta rcquisHo
ria en la GACETA DE r,'lADfi1n y Boletín
Oficial de esta proviI).ci::l, se presente
ante e:ote Juz:;;-~do, al pc'ü,;c..;ado pGr de
lito de esl~fi:t, en causa nllmere- 126
de 1926, Benito Peña BarriOS, natural
de Villanucvu- del Río, ae veinticinco
años, sollero. artista, hijo ele Fernando
y Josefa, vecino que fue últimamente
de M-adria, cuyo paradero se 19ncra,
a responder d¿ ¡os cargo; que l~ re
sultan en sumario que instruyo; aper
cibiéndole que de n¡f verIficarlo será
declarado 1'0belde, pard.Ddol~ lo~ de-

mús perjuicios que haya lugar ccn
arl'eglo a la ley.

A la vez requiero a los senores Jue
ces e instrucción, así como a las Au
toridades civiles v militares v Agentes
de la Policía jud.icial, para "que pro~
cedan a la busca. y captura ('lel expre
sado procesado, y en el caso de ser
ll::lbidc seu- conducido a m! disposición
a la Prisión preventiva de -este par
tido.

Dado en AJge~iras a 5 de octubre
de 192()_-}.JI Juez, Jf>rÓr.imo del Pozo.
El Secretario, José Mandul.

JO-1f7:'J.2

Por medio de la presente se hace
saber a Antonio Gómez Romera, cuyá
actual paradero se i~cra, que la A1I- _
diencia de Cádiz ha acordado se le
haga entrega definitiva del millltón
q?-~ o~ra en su poder en depósito pro-'
vIsIonal, pOr cuya sustraccIón se ins
truyó por este Juzgado la causa ml-
mero 101 de 192u.

AIg('ciras, 11 de Octubre de 1926.~
Er Secretario, JOSé Mandu!.

- JO--l1S05

ALORA_

Den .Juan Such Martín, Juez de ins
truc-eiún de este partido.

Por la presente ~uego y encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la Policía jUdicial, proce
dan a la husca y rescate de lo que
después se reseüará, propleclad de la.
Compañia de les FerrocarrIles Anda
luces, y que le fueron hurtadas en la
ca~ill.a número 155 + 368, de la I1nea
de Córdoba a Málaga, el día 19 de
Agosto anterior; y caso de ser habido
sea puesto a mi dispcsici6n. detenien--'
do a sus poseedores si no acreditañ
la legitima adquisición.

Señas.

Tres palas y tres espicchas de hie...
rro y mango de madera.

Dado en Alora a 2 de OCtubre de
1926.-El Juez, .Juan Such.-Por man"';
dato de S. So, el SecretarIO, Antonio
Bootelio.

.10-11743

D. Eduardo Pérez Sánchez .Juez de
insLruccion de esta ciudad y' su llilI"-
tido. - -

Por el presente ruego a las Autori
dades, civiles y militares, y Agent.es
de la Policía judicial, dispon"'an se
proceda a la busca de las caba1lerías.
que al final se reseñarán, propias de
Juan López Brocal, vecino de esta
ciudad, que fue-ron sustraídas en la.
noche del día 8 del actual del sitio
Majuelos, de este téITJ;lino, de la viii&
llamada Locaria,"y, siendo habidas, S(ll
pondrán a disposici6n de este Juzga
do, con la persona o personas en cu.yo
poder se hallen, si no acreditan su le
gítima adquisición, procediéndose
tarn.bién a la busca del autor o auto

res del hecho, que, _del mismo modo,
se pondrán a di<;posici6n de este di
cho .Ju.zgado y en la cárcel de este
DartidQ_
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CAZORLA

ESTEPONA

busca y cn-ptura del procp.!>Rdo Juan
Santiago Carmona, gitano, de C,-larcn
tay tres ailos de edar.l. hiJo de .Tos6 y
de Joaquína, natural de 1\r:i1,,;;<'I, vecino
de Laja, cuyo actual nar'<';'\lt'ro se lf;
nora. y caso de scr habido. "~~r;1 PW;5
lo a mi disposición en la C:i.rl.:~! de
este partido.

A la vez 'se cita y emp!:iZ3 a c!;c;ho
proc€R::tdo p'lr<l. quo en el IúrminG de
diez días. cúnlados (teHJc el S¡Zll¡~¡;te

al en .slUf. tenga lu¡;ar la :nsprciún de
la presente en la G.\CE"I'A ns !'IL<..nRID y
Boletín Oficial de esla proYincin., CO:l!
pnrezca en o,,[.e Jmgndc a !In de em
plazarlo en el sumario mlmcro 23 de
19.23. (¡ue se "le sigu'\ nor !1'1r[o (Ir; ca
ballería". f!~ra que nnte In Audir;nr-ia
de M{¡)ag-a nombre Ahog:H!O que le de
fienda y reprr:sente. y rCl1ucjÍ'lc n 1'lri
sión; bajo t.pcrcjbimi~Il:o qllP. d~ no·
comparecer le parará el pr-,r,11¡icio q:.::e
bl'lyn. lugnr y será oi'r.!a,n,'o "'('l1r!("I,'.

Dado énC:lmpmr¡<; a 11 de (kl"l',t'e
de 192G.-EI Jllez. Bp.rn;¡hü ,;n(jré~ Pé
rez.-El Secrel:.l1"io, Federlro Ofl'!1nna.

JO-117~1

L. Moreno &aiiudo. J1.l\~.z. de
nstruceión de. este parUdo. .

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades, a¡;í civiles com.o
militares y Agentes de la Policía· ju
didal, procpdan a la bus'.:a y res::ate
de Un burrQ curio claro. c.e cinco
afias de edad. alzada but'nrt. con un
lueera en la frente hnrtado· del sitio
Cerrillo. tér'míno· de Peal de Bc<:errc,
en la noche del 22 al 23 d,~ Septiem
bre último, de la prO'pict!i~ de. Juall
Marlínez lIara. "t' ca¡:;o de ~('r h'nbido
s-erá puesto a diip05ici6n dc e>:te Juz
gado cot¡ la persona o r;crsonas e.n
cuyo poaer H:= erH'ur:nll'f' <'1 no acredI
tan ~u precedencia, así CC:IT10 a los
auto;-es del hecho.

Dado ('n Cazarla a :l oc Octubre de
f92G,-"E1 .Tuez, José Moreno.

JO-11826

D, Tcuü!o E~~l'lbano Quint:J;nmll.
Juez de inat.¡'ucci{¡n -de este f!;trticlD.

Por el prese·nte ruego )' PIH:-nrr,n 11
todn$ las Autor¡dadcf; \' A;\"cr:tP,~ ck la
Policía ,judicial procedan a la r.1l~ca.
'Y rcwale de un;;, burra r;:¡~:l<~¡. de
diez :n16". pcqupñn. ti('nc Tlr:<: {' icatriz

.en la caña de la mano dm'p;:h¡;¡, ell
contI"ándcis'e .mal de los ¡pellOS POI"
(:onsccucncia ue diCha cka tI'iz:. pro
pia dc &evero Senaba jrar:rn(~1., c¡t:e
le fl.lé hurtada el día 1 d~j "dual d~

las inmediadones de la gr¡ln.ja ~:l.n

Anlonio, de este término, y a. la ,Jc
teDf~¡(ín de lo,", autorcs y p<:rscna:; GL,e
íleg-í:.imamente la posenn. .

La Carolir:::i. 1t de Octubrp I:C 1!l26.
El Jaez, Tcói1io Escribano.~El Secre-
tario, Rafa('l (:~mara. .

JQ--H766

D. ·C;;¡~rHc!o Or¡jz Lozano, interino
.. Juez de primera instancia e instruc-

I
ción de J:;,;tcpona y su partido. .

.. Por el pr-e:"cnte ;".~¡do, lIcordlll;lo pu7"

.-blkar en .c! ~~::P¿':~o númcro- ·43 de
1926, sobre hurto d::: ..,na ccrca y va.

~

JO-H745

CACERES

Señas tie la c;;.ballei"Ía.

Un burro ca-"'P6n, (le trc-s aUI's, de
1,25 metros ce alzada, capa rucTh. O"i;
cura raza éspai!.ola. con m·arca de la
Cnió'n. Ganadera en la nal;a i,lqdl'rf!".

Avila, 7 cie Odubre dI; 1928.-n
Juez, José Boza l\íoreno.-'El Sb:.".et;-r·
río, Nicol;is Carrillo.

·P(:l' 1::. presente y B11 virlud de 10
acordado por el señor Juez de instruc
ción de este partido de AvUn, en cum
plimiento de carta orden de la Supe
rioridad. dimanante del Tollc· de la
causa seguida en este Juz(:;ado con el
número 249 de 1925, '[lor hurto de una
maleta. contra Scveriano Diaz: Muñoz.
alias 'Media orp.ja. se cita a Manuel
MarUn Bernabé y Juan Blanco Ansola,
vecinos que fueren de ValdcstilJa~, de
donde Sel ausentaron. ignorrlndose ·:::u
actual paradero. a fin de que el día
29 de Octubre actual, a las diez y cu.ar
to (je su mañana. comparezcan ante la
Audienda pro-Yincial de ......."Ha. para
que asistan 'a !a (el,:hT'~cj{~n r11'1 h1J
cio oral de la expresada Canf'3: baJo,
apcrcibim iento de que no vcrlfic:'indc
lo les parnrá elperj"J1icio a que hay::t
hl~ar con arregln a derecho.

A"ila, 12 de Oc:h.1hre (le 1925.-El
Secret~ri0. Nicolás Carrillo.

JO--1l8U

JO-l1S11

AOrz

Señas de las (Jaballerías.

Una mula de siete años en el afio
·H'.'24, de 1,46 metros de alzada, capa
lH'f.rra, raza e51'ú:]0Ia, con hierro en la
'paletilla izquíerda y V. en la nalga
izquierda. con hierra de la Compañía
]:<:1 Fénix: Agríco-la, letra J, número 3,
c:) l::t nalga de¡oecha, ase;urada. en di
cha Compañf? bajo póliza númc

)';) 332.i87.
t'll mulo de cuatro afios de eda.i en

1!)2.~. de 1,52 m.etros de alzada, capa
roe;ra, ra.za· espaiiola; señas particula
res: badnegro: extrem-os custaiíos, con
el mismo hierro que la anterior, le
tra J. número 3, en la nalga. izquier
da, asegurado ~il In misma Compañía,
bajo la misma póliza.

Andújar. 10 de Oct.ubre de 1926.
El Juez. Eduardo Pérez Sánchez.-Por
mandato de S. S.,· el Sl'cret3.rio judi
ci::>l, P. E., Dioni2io Alés.

JO-11S09

.. J: ¡ ud Je lo acordado por el se
1"01' Jl.lez: de instrucción 1e este parti
r'" rn provjdpl'cia de hoy, dictada en

.1;1 ejecutoria de la causa núm-ero 3
,o:! ;'110 1909, seg-uida contra Fernan

r', ,;!ns Alonso y Micaela Ollacariz
,; ,,~;, Brice, por asesinato del hcrma
. ~ ;:c ésta Juan Simón Ollacari:¡;queta
~~"',.'~, vecinos que fuerQn de EuguI,
, ,. ~ ¡" de Esteribar. se cita a Francisco,

'¡,~, Victoriano. CaEimira ~ Tibur
,.~ nro-z Ollacarizqueta, qué Se en-

"'1,I';m en América. presnntos here
·'·'1]3 del expresado Juan Simón Olla
.. ¡·;zflueta, y a los que se crean con
.', :0;0;0110 a esa herencia a todos de

': ~1~arl'l["encia ante este Juzgado, por
': () por m~dil) de n15 rcprcl'i'l't:mtes
~.~:::1les, y COn el documento' o docu
r1l":1tos que acrediten su calidr,d de
h"!'~:iero-s, para dentro del término de
l¡-cinta días, sigulcnte-s a la public:r
d¡)n de esta cédula en la GACETA DE
~L\DRlD, a fIn de hacerles entrega d::l
202.30 pesetas y un portamonedns de
badana ocupadOR en las ro.pas del (1.:
flreFa~o Juan Simón Ollpcarizqueta,
aperCIbidos qu~. de no comparecer,
les parará el pP!",Íllicio a que en dere
cho hubiere lugar

Aoiz, 11 -de ('",~tnbre de 192G.-El
Secretario (ilegible).

Don Luis Rodri::?;Uc7, Celestino, Juez
de instruccíón de' esta ciudad y su
partido.

Pcr el presente, que se expide en
méritos del sumario que se instruye
en este Juzgado COn el nümero 14.0 del
corriente afio. pr)J' r'obo <le cinco pa
vos en el JJagnr fte les Fra.iles, sito en
las Viñas de la 1\lata. de este términc
municjpal, propios de D. Emilio Vi
llar, v C11VO hecho ocurrlO en la noche
del f7 af 18 del pa!"ado mes de Sep
tiembre. se llama a (leclarar ante este
Juzgado· y sobre el hecho de autos. a
les gitanris llue la 1::: ..oe dl'l 17 delci
tad" mes acam,paron en la':'Dehesa Za
frilla v sitio Cerca de las LanchaR.

Al mismo tiempo Re interesa de las
Autoridades civiles v R1i1ilares v rte
los Agentes de la Polieia judicirÚ. l:l

AVILA busca de los pavos sustra1do::; y que a
cont inuar.ión se reseñan y la dcten-

D. José Boza Moreno, Juez de ins- ei6n de las pe-r;;'Únas E'n cuyO p.r~der
trucción de Avila y su partido. fueren hahidos si nc acreditan su le-

POr el presente, que se e::qlide en I;ítíma adquisición.
méritos del sumario que en est.e J.uz- -

. g~do se insh-uye por hurto de mi ou- Seiías dc los pavos sustraídos.
rn-" _de la propiedad de D. Antoniú Cinco pavos, todos pluma negra y
Sánchez. vecino de Narrillos de San con la cota medio bln.n('~.. de seis me-
1..eonardo, cuya caballerfa se encon- ses de ti~mpc y bien criados.
traha el día 5 de Septi-embre último Dado en Cáceres a 11 de Octubre
eri la fln-e·a La Salarnanqueó;a, t-érmino de 19213.-El Juez, 1.ui5 Rodr1guez.-
municipal de esta capital, rU6g(l y en- P. S. ~f., el Secret.ario, Enriqne Cruz,
cargo a todas las AutOridades y Agen- JO H753
t.es de la Policía jud'íeial procedan a CAMPILLOS
la busca y capttlra de.! rereri~o Sem()-

, viente, 'Poniéndoli", caso ue ser 'h3bido. Don Bernabé Andrés Púrez Jiménez,
.. a mi disposiei6n, juntamente con las Juez de instrucción de esla villa y su
-personas CI! cuya poder se encrientrc, partido.

-si .no justifican su legitima adquisi- En .virtud de· la presente, ruego y
· ..ci6n dentro (Íp! tf:rmfno de cinco rifas, eneargo a· todas las Autoridades, asi

aconfa.r rle!'rle~l siguiente al de. la .civiles como militares. y pependientes
public:á:ción 001 presente, . - de la·· Policía judicial, proced3.1l ·a la

..



Una mula de cinco afio::;, 1,49 m.Qs.
l1'OS de alzada, caslaíla obscura..

Otra: mula da dDce años,. 1,.i3 metros
de alzada.. castaña, COn una S, en. la
Dalga izquierda, pelos blancos €n la
cara y costillaxes, ambas con el hierro
de El Fénix A,,"TÍcola. en la nal,;\a iz
quierda, letra S, núme¡-o 10. Esta ha
sido hallada •

Un caballo cap6n, -de diez y OMO
aiios, 1,47 m(}lros de alzada, torao obs
curo, lu.cero, lunares blancos ea toda'
la capa y extremidades inferiores y
el hierro de El Fénix Agrícola en la;
nalga izquierda. letra S. nlÍmero 10.

Dado en Lora del Río lt 9 de Octu..
b~ de 1925.-El Juez, Diego de la:
Cruz.

Se cita por medio de l¡t; presenté ~
Ramiro, M-esa Fernández, domiciliado
últimamente e.n la: calle de M-endizá."'!
bal, '31, píso cuarto, izquierda. para:
qtm comp.a.rezcael día 8 de Nov-iem....
bre próximo, a las once de su mafían1t,
ante ~l J'uzgado de IDslrueci.6il del
distrito del <Alntro. de esta. Corte, -se..
crelarh. de D. Rafael López de Pando,
sito en le. ca:lle del General Castaños.
número i. con objeto de a&stir a 1;\
celebración de 18,. vis.ta de la apelacióIl,
iIlterpuesta por el mismo en el juici{)
de faltas :por l.esiones. seguido con. el
oomero1.&'>2 de! corriente aiio;aper.
-ciDiéndole .que, si no comparece. ~e

celebrará. ..¡iicho acto sin au a3l.ste!lcia.
y para que sirva de citación a Ra

miro Mesa Fernández. se erpide la
presente, que se insertará en la GAeE..
DA DE MADRID a 9 de Octubre de 1006.
El SecreÚlr!o. Rafael L. de Panoo.

. J0-11'85:1'
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asimismo a la busca y ocupación de
dichos efectos y 4 la: detención de las
personas, en cuyo poder se encuen
tren. si no justifican. su legítima ad
quisición, poniendo los detenidos y.
efectos, 'caso de ser habidos, a mi dis..
posición, pues ASí lo tengo a.cordado
en. el sumario que por delito de hurto
instruyo con .el Ilúmero41 ud co...
rriente año.

Da.do en Lillo a 8 de OdulE'o d~
i9"05........:.-m -fl1~,é, Manuel Soler.

JO-1 i.'7GS

LORA

Señas de las caballerías.

D. Diego de la Cruz Diaz, Juez de:
instrucción <le esta vil!a y su partido.

Por el presente se mteresa de to
das las Autoridadc<~ y los Ag-entes (~

la Policía judicial, la buse.a y ocupa..
ción de los semwie!ntes que a conli .....
nuación se res0iían, que fueron su 51 f'af
dos en l? noche del 's al -6 de Septiem
bre último, del sitio llamado líl",rrerías
o Ca,:a Santoña, término de Puebla de:
los Infantes, perte.necientes a D. AIJ......
tonio Fernández Liñ.óD. y ('a~o de ser
habidos, sean puestos a disposición de
.este Juz,,"ado, en -unión de ks ~p;n'[lnas

en cuyo poder se en.cuentren. si DO:
acredit.an su legíf,ima adquisición., {lUU
sa nÚm:. 144 de 1\)26, ~í como el auior
o autores .cel hurto, pooíéndolos en la;
-cárcel de este partido a disposici6n
de esle Juzgado,

. ,.Gaceta a.~ Maarid.-Núni. 295~2 pctuore .1.920_____---..;....o.- ----.;=-::.

LILLO

. Don Manuel Soler y Dueñas. Juez
de instrlleción de esta villa y partido
de LilIo. --

Por la presente reauisit.oria: ruego
y ~noorgo a todas las autoMdades (te
cualquier orden procedan. a la. busca y
captura de un hombre YlJlla mujer,
al parecer matrimonio. Olla el dfa5
del corriente mes viajaban fIIn un de
-partamento del tren ránido de Valen.
cia, del que haja'rOn en la. p.!'tt.aciÓ'Il de
T~mblequ'e, siendo sus señas: él bajo,
de unos veintiocho añus, con gnm.os y
cicatrices .en el cuello r ella de la mis
ma estatura, de unos cuarenta afios,
yistimdo aquél un traje parecido a
los de' mecánico y ella U'Da -bata de
percal (lol<tr astil celeste. con florecillas
blanClCS y 'Ima cadenilla muy fina de
oro al cuello, por sospecharse sean los
autores~ la substraceióllde una Imt~
leta imit:aci6n a cuero, que cqntenia
una: .caDIlSa, d(}s pafiuelos, y dos cue
llos, un traje negro con etiqueta dEl

. c'onfecciÓfi de la casa Benítez., Atocha,
número 3; -dos .trajes interioreS, dos
camisas, tr1ls pares de calcetmes, -seis
paíluelos de bolslllo. ensei'es de -aseO
y un fr~quitQ de azul de metileno, -ode
la pMr!edadde los veeinos de MUDe1
ra -Juan Antonio Martinez Játiva y:Nt~
colás Blázquell Aguado, prOCedll:l'ndo

J':Q-H7iH

sado, para en ):iu caso, CGuauCirlo ti ~a

Prisión preventiva d.e. este part,i40.
Iuca, 2' de Detubre. ~e 1926. - El

J"uez, José Entrena. - ;El pec~etar!o,

E$.te1lan Riñas.

Don José Ent.ena GarCla, JUEZ de
jnstrucci6n del partido de ruca:.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Mateo Cortés Vi..,
lanova, de apodo Bibi, de estado casa....
do, profesióo tejeder y pastelero, hijo
de Jaime y de ~fagdalena, natural de
Pollensa, sin vecindad. de cuaenta
y siete años y de paradero ignorado;
proeesado en causa que se le sIgue por
:robo de embutidos y ropa a D. Juan
Fo,rtuñy, cuyas señas son: l2-~tatura
i,585 metros, pelo' negro canoso, bar
ba poblada·y afeitada, COlOr moreno
(:ano, cejas castañas. ojos pardos, na....
riz recta regular, bOca pequeña y una
cicatriz en forma de hoyo en el carrl
He: izquierdo, para que dentro de diez
días, a contar desde la illBerción de la
presente eo el Botetín Oficial de la
prcvincia y en la GACETA DE: l\l-\.DRrD,
comparezca en el Juzgado de instruc
ción de Inca, con objeto de llotificarle
el auto de su 'Procesamiento, recibir-l.e
declaración indagatoria e Ingresar en
la prisión preventiva de este partido,
bajo apercíblm.iento de ser declarad()
rehelde y pararle el perju icio que ha
ya lugar en derecho.

Al propio tiempo, encargo a las
Autoridades, civile.s.y militaras, y
Agentes de POlici'a judicial, procedan
a la busca y captura de diChO proce
sado, para, en SU caso, conducirlo a
la :prisión preventiva del partido de
Inca. .

Inca, 4 de pctubre de 100&.-El
Juez, José Enfrena. _ El Secretario
Esteban Ribas. . - ,

J0-11762

RcseHa de to rnstraído,

HOYOS

:. '-' í
Una cerda de unos seis me.s~s, pelo

fimio, ()rejisana y de unas dos arro-
15ás de :peso. .
';"iDos eamisas blancas usadas, 'de mu
~er, y otras dos camisas de l:!ümbTe,
J}-lancas con lístas rosa una nueva y
!a otra ~sada, marca,:das COI'! las inicia
~es B. V. en el lafio Izquierdo. de la pe--
~hpra. _

1.~i10S calzoncillos blancos usadO-E',de
hombre.
. Un v-eElido verdosp para seii.cra••,-,,,,t
~o 'v un a-abán. también 'Para séúora,
}¡l;ñco u~ádo. con lns inidales .. Ma
rfa ", y el otro de yp.rbas ~on las 113-
tms B. V. .

Dado en Estepona a 11 de Oetubre
ae 1926.-El Juez, Cándido O:-ti7..

,'" JO-li833

Don José Entena Garcia, Juez de
jnstrucción del partido de Inca.

Por la presente· requisitoria se ctta:,
llama y emplaza a Mateo Cortés Vi-

i
ova, de apodo Bib!, de .estado casa-

.

' profesión tejedor y pastelero, hijo
: :e Jaime y de Magdalena, natural de

QUensa, sin Ve'Cindad, de 'Cua~Hta

~ Siete años y de paradero ignorado;
procesado en causa. que se le sigue por
iNbo a D. Juan Fortuñy, cuyas sefias
~on: 1,585 mel,ros de estatura, pelo ne-

.Ea' cejas castañas, ojos pardos, boca
, ~eii3., nariz recta, coIl una cicatriz
'. n ta parte inferior del carrillo iz
grnerdo, para que dentro (1e diez d1as,
J 'Contar desde la inserción de la pre
l\ElD.t.e -en el Boletín Oficia! de esta
provincia y en la GACETA DE lI{,mRlD,
t»:mparerea en este Juzgado con ob
jeto -de C01]~tituirro en prisión, bajo

• !'lPercillimient{J de ser deeJ3rado 1'E'~
tlelde y paI""arle e.l perjuicio Q,ue liara lugar en dNeeho-.

Al propio tiempo, en-cargo a las
Autoridades, civiles y militares, y
Agentes de Polie1a judicial, procedan
l'I. la bussa y (".aptura de dicho proce-

· Don Enrique Moreno Albarrán, Juez
(le instrucci6n de esta villa y su par....
iido.
· - Por el presente se hace el ofreci
:Piiento de acciones del arWmlo 109 de
ij:¡. ley de Enjuici:uniento crIminal a
:Pedro Paíno, marido de la lesionada
Juana Fernández Gónrez, vecIna de
~an Martín de Trebejo, cuyas lesiones
nan tenido lugar en aquel pueblo el
tlia. 13 de Agosto último, 'Y que fueron
~eridas por su convecino Florentinc'
Frade ,Martín, .siguíéndose pOI' este
~l:1zgado sumario ~Qn el nllmero 51,ael año actual. 1 .
· Dado en Hoyos a 7 de OCtubre de

-1926.-El Juez, Enrique .Mereno.-El
Secretario, p. S. M., (ilegible).

J'O-11848
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l
', as prendas de ropa de Bartolomé Ra

es Quírós, de Casares, el 28 da Sep
Iemhre último, ruego a todas las au

· ridadlls de todos los órdenes y orde
ñ.o a los Agentes de la Policfa judi
MaJ, procedan. a la busC-.'l. yo l'escate de
In sustraído y detenoión de rp-oseedores
itlgítimos. . '.' _
1-... • ;.



Se c!la por medio dcl prcsQnLc <tI
. ;oueño ce 20 caja" de I;lu.'11a.s ~o:'a,J::'i3

~e le fueron ·o(;up;¡das a M,a;LUcl Ine3·
;tR:l 13elllJo (fl) "f'l Confi tero"ul ser
idet.e.nido como müncenario en el Pr:.
~je del COn¡er~0~ eItLw:l ~a,s cállc.;; c;:;
~a. :\1on1e['<:. y Tres Cruce.", de 8:J..a
K:lorte, el día S de .TUL. io pas:dil, T..2,a
.Qu'~ en el t:éI'mino de CLD:CO días (~om

p.arezc:.a an!e~.l J~17_~:Jdo oe Instruc
!ClóuClel dl~tTHO cel Cent.ro. de ·e"La
Thrte v Secrplarí:l de D.nafucJ 1.6lJCZ
(le Pal1do, CQn el obJeto de p.resfaT .d.0
it;laración en el sumarie que ,por ncu
taeión ce dic.b¡;s plumas .se instriJ~ye

iCon el número 4'>4 el",1 cor6cllteafio,
y ser instrufr10 fleid~recho que le
\Concede el nrLí!'c,Jo f O~ de·1a ley de
li!:n.ittiC'iumiento criminal.

Dado en Madrid ~ 11 de (}ell1hro de
f1926.-Ei Secretario, .Rafael Lúpr"'z ,ele
~lindo. ' . XO-H837.i

1IADrtID··-t"ATINA

Por la l1rc;:;enti} se .... it.a, :lh.m'111 y ('0:11

'PL.'l:Za a la "pro~e"arh, hoy ;penada, ,.ce
SHrea Mondéjlll' Amore~. natural ·de
'l\üldrid, lrija de Calixl n y de n"sa, 801
tnru, vencedora. -de irt'-int.a y cinco
afio3 de. ('ebrJ, que vivió en b calle de
la Verdad, número 13. 'tl&ra que dentro
{1')I- término derlicz dins ~ourpare'Zca

~n el .Ju7.g'udo deins:trucmón. deldis
trito oela Latiml.Secreiaria 'del :mñor
Rives. p3r.t in.~eS3ren lacáI'cel de
~uEexo a cumplir ¡la :p;em.. qn'C le -na
~ido impn!'5f.a T'm',,\"'nt:pm~ia fOC'1rcl8
~e Junto último; 3Percibida que, dene
~eriftCa.Tlo. la pUl'RrlÍ. er f)er.juic.T~ a
j(¡Uebtibicre Ju~p.r :r l'lérá 'deulaTada
!eIl TebelrJíaa ]o;:m'er:los -de la 1>re::
~jp;ción de 'lapmn.

Ma<lrid. 8 C~ OemrhI"e de ;EI26.-El
E\Ácretario. Frand'3co ele P. Itrv~.rr:a B:" El ..TntlZ (f!I?..gtblc).

:f{;)--Htt62

Por h1. presente ·se clta. rir ,... ~. ,·{,1

~laza al penádo Eva~isto E"p~;:'!\ndín
~n l:l3;u'Sa que ·s.e 1e Slgnló 'C.<:m el nú
:trrero 342 :ae 1'925 -pul" -él 'delito :de :re
flst.eneia :a 'la ArttOTit!ady 't~eném !le
~=;a de eif:aoosdltero, 'Jorn:lhwa,
.. de'Zus ;tOaruñ:n') ,ll'tlo ·f}e !Be-

~
ta'.de .-einticuatro años ·ae 'e(JRH,
ce 'Vivió 'en ·cs'ta 'Gane. 'ca:n~~1

[mita. núm.ero. 22. princi'p.:1. iz€f!iier
. ¡PaTa gue aentrn !el .~érrr'fnl) de
fflez 'dIas '~r~enen el·ltu7p-'ndóee
lIl..::"'tn:rcci6n .del distTito 'oe la 9LtiiillR,
tlee·reta-rf¡1 ¡fuI Sr. Rives, para ingresar
<en la c<Ícd celular 3. .cumplir la pena
i,¡ue le fué irrrpljeSta 1301' sentencia de
~4 de Marzo ú\.timo, apercibido que. de
*0 verificarlo, le p-arar:í e'! -perjuicio
j.que nuhiere 'lugar lm ñereclro JI' 'se""
f1i' dechtr200 en ~Eibetlffa.

~
Ma,arl~ 8da -l?,ctnbTG .('m. f~.--'"El

.. cretarltl, Frnn~n,co ·(te P. 'Rtves.
.~ RO> El Ju~ r~gHjlti').

;. ~C}-nB5l •

Pr~'picdad que fué cie e&Le p:ll'Liuo~ en
ei que fué juh¡1c.::l0 l}or !teal orden da
25 de ..A.brj 1 de 1HZ;)" 113. recurrjuo a
este Juz.::.,ado !O.o1ic.jt:m<J01a i:l5Ü·ucción
del epC'l::-tUU:J expcdiCJl.~ p<.:r<t DbLen~I'
la cC'vo1uci6¡¡ de la íi:mza c·oZlo;LiLuílla.
en gar:mtia C:8.1 0.¡I~I\::iC iode] €Ip:'esado
cargo. '

y en nnnplimie.'1lo - de lo que eJes-
pune el arUculo409 Gel lleg-l:amenLD
p:~r[l. la ejecución ,do la J~~. Ih!wlec:1;
ria, se llDUTlcla flor TI!l:edlo de c3íése
gundo '¡H:lidc, .para 'que toóo" .a.quello5
qec tU',i()ren alg'l1llil I\c~ión que dedu
cir ccrntra dicho HCg'istrador presen
ten la o.portuna r"cbmación nnle flste
.Tu7.~::td() dento -del plazo ce tre1¡ meses.
a con tal' desde snpW'Jlicaci6Il en 1<\_
GACETA DE lIIADIUD Y Boletín Oficial
de 'esta prGvincia, apnrcibidos que, de
uo \"eI'iilearlo, les naTará clDerjuicio
a que haya lngar, ÍJacjé.ndo-sc' ccT.star, 
a los efectos ;]1}Toeedenies, que el se
ñor Enríqne.z 'RO«ci,,"'t1CZ 'ha servido lD3
:RegistrCfs ·<10 la Propimlad ¡fe !Pu:ehla
de T:fms. Verin, Pola de '8ic.ro; cCaE
trnj.C!Ü7.., 'Ca:r.r.ión de 1us 'Condc5, Mo
tril. Sanlt.c:l.r':dn BaI'l'a1Yleda, Baza,
Falset,ub;edf. y Mar.tCfS,~n ,el ;qlle :fué
JUBilado.

Mmitos, 8deUdubre de 192G.-iEl
J.'uez, Fran~i:<co de ·Roja5.-E1S~

tario. Licenciado .M1U'!.Ín Huró.
J0-:1J1771

D. Franci.sco de Rojas 'Y .no~tas, Juez
de -instruJY'J.ÓD.,decsta ,ciuQzd ¡SU
pnrfido.

Por el p.re::entc r.uc~oyencargo a
todas las Au[orNlad~ ,de la Nación
ordenen a sus de:pendi611tes ,p.rnceda.ll
a la -practica .e.8 diligencias 'Para la
oc~pac:i6nde una mlila (le catorce aTIo~

de edad, castaña. bociblanca, con el
hierro de la Compañía de seguros El
Fénix Agrfcola G-!J en la nalga iz
quierda. "hurtada con otra interveni
daa Mmue! ,del .cuerpo .Cuer.:po, ·ve
cino ,de uznaUoz, la mocl!é ·del-30 ,ro 3I
de l\1ayo úl~en rel .s.itkl c.arraca.
término .de. -Porcuna, y .oewncmnde la
.per.sona en cuyo ·:poder ..ge Jlal:laoo; ,si
:no .aepedita .su 'legitima: 'adqU:isieión.
as! ,como .a la €Iel ;autor e -.mltoresGe1
l:l.geho, p'onieIlflo<Um!. !1 ·tJ1ros .a'~o
6ir;Wn 4e es~e .J:ui'gado.

Mart.os, .s de '(¡)Cf.WF2 ·;(le ~6.--EI
J~, .Fmm0i:Seo .de .Re:ias-,-1ia Soo1'e
taño, L1cenci..",co!MaÑin lll:lW_

...IQ--.'!'i&70

A v:iTtuB 'd~ lItl is!ID1Ydn{lo ~ ;pnwi
5encia:ffil 'eSte -ffia,mctaTla·en·él:snma
rw -nlÍineI'O :00 'de ~'g2'6 por 'hurto, S9
cfta :a ~n "tal lRogelio ·S~"FIÑ'1'e'Z. hnésped
que :f'lié <en 'ta caeanfimero '88 de la:
Tlml'»la ue ~~nta 'Eulaña, -de :estavo
blRCi~n, ooyo ·sctual -parnilero osB'()es
caneere, 'Para qne 'en el térmiiro 'de efn
eo odías :comp8.M!l'lca 'arimem J"uzgado
de instM'Joción de 'MeHda, '8 l'restar
deelanc.i'9'n en ·el !fltldidQ sumarlo,
apercibiénd{lle de que, si no C0TnJ!R-re
ce, le ;rarará el per,i'n'ie1o a.-que lIubie
re lng;n" en·derecllo.
. Néridl!, 9 de. G'ctubre -de f9U.-Et
Seere1:~ judicial. Félix Nogués.

JU-i1772

Don Sah:ador lligueras Sabnte1'.
Juuz úe üls1.rucciún de esta ciudad y
~u .pu:-l.idc'.

I'¡}r la presEillle requisitoria se cio{
ta, Hn.ma y emplaza para que dentro
del térrrünQ de diez días, siguientes
,,'.1 Wl que aparezca Íllserta esta re
qLli:iitoda en la GACETA _DE !lL\muD y
llclci..:n Oficial ele e:;ta proV!Ilcia, so
:lrcsuLie ante e.l Juzgado el .prLlce
sudo Dor de'Iito de ¡'anto, ·José Juan
t<aT'ciá, CCIlocido por ~'icauor, .de eua...
I'Cllb ai1os, so'Itero, minero, natural
d~ Linares, vecino de Montoro, calle
'-~la-,-(·~1,. y cuyo actual paradero se tg
nol'a. para recibirle declarnción in~

quisitiY:1 y alTas dili~e!lcjas,en su
mal'iDque intru:\,o ccn el número 93
del 'año 1926.; ::rpercjbiénc!oleque de.
no veritlc3:t:lo será deClarado y·ehel....
de, J)a'riindO'le 'los llicm:'is -perjuicioS;
CiOe 1w'Ya lugar con u::-regl0 a htl~y.

A 'la ·vez requiero .:.t les señores
.Tueccsde rll~ruC'ci6:n, a!'.1 eomoa
irts Autoridades civiles v rnHitarcs
y l\..gentcs de la Po1icía jlldicial, para
que T>ro~dna a la husca y captura
de cxpr~sado individua, y en el caso
de ser hahido 'Sea·pumo a mi dis
ete ser hahido !oca ICOllducidc' a mi
d;.sposición a .Japrisi6n..preyentiyl1.
de este 'Partido.

Dado en MontOTO a ':LO ·de Octtihr'e
de 19'21)-.-El )Juez, Salyrrdorlli:n...'U...
ra,,;-:m¡ 'BeeTctario, 'M[:I'lanoI.6pe7;.

J0--';1':1 8:71

1iDRON

lD~-J('r¡;e .A:!!gtilo Vinallón., acci
dental.lh::ez oe ,in9trucción·t1el llarti...:
do jlldiciul ;de Morón,

.Por la PFeseJlte TequiSñ(}l'Ia hago
saber '~ ,los ·de Tgna:l 'clase y 'll1unict-!
pains, Alca1ues, fuerza -de le. -Guar...
dla 'l)iv,i1 'Y tlfm1ás Agent.esde·la ·Po~
liciia 'Judíci~l ·oe 'lanaéión, .queen
elfie Juzgado y 'SecretarIa de· D. 13e
mto iSO!ís se instruye ·stmla;ITo por
el delito :de hurlo de una muJa a:
Alonso Valle MaI'mas, ··ccn el número
164 de 11926. en el que· se ha acorda~
do e~dír .}a pnesent., por laque,
en Dombre na S_ M. 'el .Rey Don Ah
:fan3() XlliII :(E¡. iD. :g.'. :ruego yenear'"
go IR .ms ¡expresadas Au:bJridaetesy.
Ag~t.es. prooedan a :la bUSCRyoCU'"
pamón {le ;unamlila .de quinceafio8,
alzada 1.,36 metros, _capa OScurara2!'8.
espl'díola, :bncioscura. petos biancGs
en los costillares, con un bulto pe~
queño ~n la parte posterior del lomo
y el hIerro del Fénix .Agrícola en la
nalga dereeha, 'sustraída en la noche
~l 26 al 27 del anterior, de ·terrencs
cenominado <LEl Rodeo", de 18 finca
Nava. la Higuera, del tlírmtno municI...
pal de <lonipe, poniéndolas en su caso
con sus tenedlJI'es., ·si no acreditan sx:i
alIquisicíán legttima, con las s~"l1Ti..
~a:desconvenientes, a dIsposiclon de
este Juzgado.

\Dado en1\I'JT6n·a .9 de Octubre de
1926.--El Juez, JOTge .~gulo,-El .S~
eratario, BenftodeSo1fs:

NATERA

Don '1\Hgnel Grilo Baieles,Juez ~
ingtrucci6ndel partido, .
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Per la presente req,,!-isi.torIa se. cita, 1
.llama. y emplaza a Slmon Gar<aa de 1
-Sola, de unos treinta y cInco afias de
..edad, casado, electricista, bajo de es- .
:tatm'a y mal color, empleado que fué
...de la Cooperativa eléctrica de ésta.
:para oue en término de -diez dias se
llersmie en este Juzgado, a fin de in~
gresar en la Cárcel del partido', pues
'nsí lo tengo acordado en auto de e5te
día, didadC' en sumario que instruyo
::I)or estafa contra el mismo, con el nu
.mero 76 del presente año; bajo' apcr
-oeibimiento de que si no lo verifica
será. declarado rebelde, parándole el

-IJerjuic"io a que haya lugar con arre
gle a la ley.

Al propio tiempo, en nombre de Su
..Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todos los Jueces, Autori
rlade¡¡ y Agentes de la POlicía judicial
-en cuyo territorio pueda encontrarse,
procedan a su busca, captura. y con
ducción a la Cárcel de este partido.

Dado en Nájera a 7 de Octubre de
{9~.-El JU0Z, Miguel GrHO'.-El Se
cretario, Luis Alvarez.

JQ-11775

OLlVENZA

Don José Mendoza Reyes, interino
luez de instrucción de esta ciudad de
¡)livenza y SU partido. ,.

Por el presente ruego a todas las
Autoridades civiles y milítares ~ in
,jereso de los Ageñtes de la Policía ju
cicial, procedan a la busca y rescate
,de la caba1Jería que después se rese
fia, y que desapareció l'lI día primero
del actual de la Dehesa de ValdequiI1
t~ros, de este término, propiedad del
:vecino de esta ciudad JOsé l\f.'íguel 1\Iar
tÚlez García, cuyo semoviente Si'rá
puesto a disposición de este Juzgado,
juntamente cbn las personas en cUY9
poder se encuetre, si no acreditan sU
legítima adquisidóü;pues así lo ten
go acordado en el sumarlo instruido
COn el número i 08 del corr!ent~ afio.

ReSeña.

. Una yegua de cjnco afias, de más de"
la-marca, castalia, hierro 1\1. en la maza
derecha, y en la izquierda el de la
Compañia El Fénix: Agrícola B-I0.

Dado en Olivenza a 8 de Octubre de
;19lW...-El Juez, José Mendoza.-El Ze
cretar,io. F. S. M., Eorique Clariana.

, ; JQ-1'1776

OSU~A

Don Julio Burgos y Gjlvez, Ju·ez
.' oe instrucción de Ost\na y su partido.

Por la preseate n>~uisiloia y como
comprendidc-eIi el húmero tercero del
artículo 83.5 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, se cita, llama y emplaza
al JlTocesado Diego Llamas .Escribano,

. d~ veintitrés afias, jornalero. hijo de
Diego y Dolores, natural de Campi
lles y vecino de Sierra de Yeguas. para
~ue dentro del término de diez d;la.$
~~"eonstitbya en prisión en las Cárce~
des de Osuna o' ~yi11a, que ha sido
-3lecrel.a:dapoi' la .Sección segunda de
;:ia AudienCia provIncial de Sevilla por
--.auto di~tado en méritos de causa nú
~.JfIlE!ro i.sO de i 925, instrufda en este
.T<Juzgndo per estafa; apercibiéndole qU~

de no verificarlo será. declarado re
belde•

A! propio tiempo ruego y encargo
a todas las A.utoridades y Agentes de
laPolicia judicial, procedan a la bus
ca y captura de ¿icho procesado, YC:Jn
las seguridades convenientes lo tras
laden. e ingresen en las Cárceles de
Osuna o Sevilla, a disposIción del
Tribunal superior, comunicándolo se..,
guidamente a este Juz¡;ado.

. Dado en Osuna a 8 de ()()tubre de
1926.-El J"uez Julio Burgos.-El Se
cretario, Manuel Pérez.

JQ-M779

PALMA-CATEDRAL

Den José Soler Pérez, Juez de ins
trucción del distrHo de la Catedral,
de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, na
roa y emplaza a Gabriel Plaza Dalmau,
del comercio, casada con Ana Riera
Pujnidad, que tuvo su domicilio en
la {,lane del P€rejil, Lúmero 21, 1.0, de
esta eapital, cuyo actual paradero se
ignora, para que dentro ael término
de cinco dias, contados de.sde el si...:
guiente al en que se publique el pre
sente en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Oficial de esta provincia, com
parezca ante dicho JuZgado, para ser
oído en causa sobre alzamiento de bie
nes, por denuncia de D . .ruan Puig Ni
colaut bajo apercibimiento de 10 que
haya lugar.

Al propIo tiempo se le hace saber
queda acord.ada su detención en la
expresada caU$a.

En su virtud se expide el presente
en Palma de Mallorca a 7 de Octubre
de Octubre de 19.&i.-El Juez, José
,$oler.-EJ; Secretario. Sebastián Gaza.

J0--11777

D. José Soler Pérez, JUEZ ú::: prime
ra instancia ilel distríto de la Cate
dral, de Palma de Mallori:a.

Por el presen.te hago saber: Que en
dicho Juzgado se promovió p'ol' don
Francisco Castañer Oliver expediente
sobre declaración de ausencia de su
hermano P. Juan Castañer Oliver, ye
cino que f:ué d.e la ciu-dad de Sóller
(Mallorca), hijo de Francisco y de
Margarita, solicitandi', además, el Eri
mero que se le nombre administraaor
de l{)s bienes de dicho ausent!'} don
Juan; y en yirtud de lo dispuesto en
providencia de ayer, se llama al repe
tido ausente. D. Juan Castafier Oliver,
y a los que se crean con derecho a la
admintstraci<'n de sus bienes, con.
prevención a éstos que (jeberán justi
ficar su derecho, (Jan los correspon
dientes documentos, al comparecer en
este Juzgado, calle de San Miguel, nú
mero 806, dentro del p lazo de d-os me
ses, a contar de la publicación del pre
sente en. la GACETA PE MADRID, bajo
aperciblmientó que, de no verificarlo,
les parará. el perjujcio a que hubiere
lugar. . •

Palma de Mallorca, Si de OcCubre
de i926.-El Juez. José Soler.-El Se
Soler.-El ,Secrotrio, -Scbastián. Gazá.

JQ-11373

POSADAS

D. Miguel Llamas Rosales, Juez d~

instrucci6n de este partido.
Por virtud de la presente requisito

ria ruego y encargo a toda clase de.'
Autoridades, ta.nto civiles COill.o roili-'
tares y Polieía judicial, la buscaY:.
rescate de lo que al final reselio, hur-,
tacto al vecino de Ecija Juan Reyes
Portocarrero la noche del 30 de Sep
tiembre último del cortijo nombrado
L1. Marinera, término de La Carlota,
y, caso de ser habido, sea puesto a·
óisposi-eión de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos. .

Así lo tengo acor::lado en el suma
rio que instruyo con tal molivo b~ljo

el número 178 de 1926. .

Señas de lo hu,'tado.
•

Una mula de seis años, -de 1,47 me":
tras de alzada, roja clara, h'i¡;rro con
fuso lBtras e y J Y el de La Mundial
Agraria letra S-1 en la cadera_iz
quierda. "

Posadas, 8 de Octubre de 1926.-El.
Juez, Miguel Llamas R<Jsales.-EI Se
cretario judicial, P. H., Juan Galán.

JO-1i78ú -

. D. l\1i;<lc! Llamas Rosales, Juez dé:
instrucción de 'este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili
tares y Poli-eía judicial, la busca 1;
rescate de lo que al final reseño, hur..,
tado al vecino de Fuente Palmera
Francisco Mozo Carras(:-o la mañana del .
3 del actual de terrenos de la aldea de
la Peñalosa. de aquel término, y, casc;>
de ser habido, sea puesto a disposición
de este Juzgado, can sus tenedores ile
gítimos. ~

Así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 176 de 1926.

Señas de lo hurtado.

Una mula de veintinueve meses de
edad de 1,39 metros de alzada, casta';'
fia encendida., raza. ~spa!i?la. conr e~
hierro B en la llana IzqUIerda _, e . d~
El Fénix Agrícola en la nalga tlerecna,
cebús oscuros v el de La Unión Ga
nadera letra K':'S en la espaldilla de...
recha. "

Posadas., S de Octubre de i 926.-:EI,f
Juez, Miguel Llamas RosaIes.-El l?e...
cretario judicial, p. H., Juan Galán:.

JO-1178.J
RAMBLA. (LA)

.uon Benito Gálvez Ruiz, J u-ez d~

instrucción de La Rambla.
. Por el presente, en nombre de Sq.
Ma,¡tlstad el Rey (q. D. g.), exhorto y.
I'Bquiero a todas las Autorides de lá
nación, procedan. por medio de SUB
Agentes, 8. la busca y rescate de las
caballerías que al fInal se resetian, Q~
la propiedad. de D. Alfúnso Luque A1r't
vaTez. vecino de Fernán Núñez, sU1b!
traídas el día 2 del corriente me'$ de \1L
1lnca de cambrón, del térmIno de~
taeHa, las que, easo de- ~er h~i~
serán remitidas 'i puesta$ a dispoa{5
c16n dé ~este Suzgado, as{ como la ce.¡f..
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tUra y conaucción ::: la prisión de esLe
partido, como ·detenido, Cel autor o
autores del hecho, y de las per",~nn.s

en cuyo poder se enC;Jcntren, SI no
acreditan su legítima. adquisición.

Reseila.

Una burra de nueve afios, 1,30 me
tres de alzada, rucia. atiende por "Cor
cita ", can hierro I';J,rticula~~ A. L. en
la tabla izquierda del cuello y el de la
Compañia La ~1'undial C. número 2 en
la espaldilla lzauierd~.

Un rucho de 'dos aflOs, rucIO' oscuro
y ot.ro rucho de un aiic, rucio claro,
y ambos con el mismo hIC¡-rO particu
lar que le:. anterior.

.nado en La Rambla a 12 de SCIl
tiembre de 1926.-Ei Juez. Benito Gál
:vez.-EI Secrctaric, :{uan Delgado.

. JO-1fS50

RL\riO

bu v¡i'tud de provid<:llC:in Jíeivéla en
el sumario número 45 ce 1926, por
lesiones y hurto, ruc"'o y encur"'O ~
tod~s las Autoridades y _"-gentes de la
Policía judicial, indaguen y comuni
qu~n el paradero del súbdito pcrtu
gW3S JU:J,n. "fanad :::uárez, herid-J en
Olleros,.e .mtereso del Médico que lu
haya a~lshdo .con posterioridad al 25
~e Sephempre lo ~urticipe con la ma
~?! urgencIa al senar Juez de instruc
clan ~e su residencia, hac!endc saber
al leSIOnado comt.:tnique a este Juzga
do y al. de su .r~sIdencia actual su pa
r-?-dero, apercIbIdo de que si no lo ve
tlfica le parará el perjuiclO a que hava
lugar. _ •

Riaño, .1-0 de Oetuhrr de 1920.-El
Juez de ms~rucción. JI.1anuel VáZqucz.
El SecretarIO, Luís Rublo.

.10-11876

SAL-\.l\L\NCA

D.un Felipe Uribarri M::Ilecs, .Juez
del?strucClón de esta capltal y su
partIda.

Por el ~resente edicto, que se expi
de en ;nérItos del sumario mlmero 250
del ?-~o. actual, que se instruve por
p~r.rlcldio de Elvira Hern<1ndez' y sul
Cldln Angel. Bermejo Ccronn. ~'6C¡ncs
q~~ fueron de esta capitfll, ccn domi
clho en la calle de las Viejas número
2, se ofrecen la~ acciones de aquél,
conforme deterrnma el articulo 100 de
la l.ey de Enjuiciamiento criminal, a
Casl~no Bermejo Hernández. hiío de
los mterfectos, auscnte en !z.n'crndo
paradero. ~ <

Dado en Salamanca a 9 de Octubre

Ed~ 1926.-:E!1 Juez. Felipe Urfbarri.
.secretarIO, Rafael de la Cuesta.

JO-11878

SAN MARTIN DE VALDE!GLESIA8

~n M!lríano Jiménez Las.. Juez de
prImera. lIlsLancis. del partido de San
ManiD. de Valdeiglesia!l.

Por el presente, tercero y ú1llnw
~cto, hago saber: Que en esw Juz
~do se tramita. expediente de devo
lución de la ::fianza que para garantir
~lcargo de Registrador <te la propie
~ad .tiene. constituida el qne lo· rué de
este partIdo D. Joaquín Muiíoz Casi-

llas, declarado en situaciún de exce
dencia voluntaria por lleal orden tie
28 de Septi<:!llbre de 19:!3, lo que se
hn.ce púiJlico, de ~oilr0pnidad con Ir:.;
(¡ispuesto en los articulOS 307 de la
ley Hipotecaria y 4.ü0 de su Reglamen
to, a fin de que todos aquellos que tu
vieren que deuucir alguna acciún con
tra dicho HCf"istradcr, presenten la
Oportuna l'eclUUBCión en el plazo de
tres meses.

Igualmente se hace púNico que di
ellO seiior D.•Joaquín ;\lulloz Casillas
ha ';Cl'vido únicamente los il.egistros de
la propiednd (le Ciful::'r.ies ,: S'¡Tl }íar
{in ?e ~caldf~iglesjas, pert~rieclentcs al
terrltonc de la Audiencia de M'a(!l'!d.
. Dado en Sun Martín ce Va!l1ejgle

~Jas .a 8 .de .Uctub~ de .1926.-El J 11<'7.,
,lIarlO J!Il1enez.-J2.l Secretario, Julio
·Uouríguez_

JO....,...1178!.

SAN nOQUE

D. "~'m:onio Ruit López, Ju~z de ins
trucdun de este partido.

Por el presente se ruega yencn,2a
I a todas las Autoridades v A....entcs de

la Polida judicial procc¿an ~ Ir:. hm
ca y re~cnte de los efc;:to¡; que ai final
se Te~ellan, que fueron f.'ui;trnfdos el
21. de Septiembre del sitio :'Jonte Pa
rrIlla, del término municipal de Jime
nfl, de la pcrtenenciu de Cristóbal Mo
reno Roja"!:.

Al propio tiempo:se rue;;3 la b-usca
y detenCIón de sus poseedores íie;fU
~os ~. autor del hec-.ho noniéndolo a
mi disposici·5n en la c{treol del 1,ur-
lid!). .

Efectos su,~tl·aidos.

.,- di nlaros d'l DgllU. dos :"~:'c' <1",
UT1(¡ t:ur]}0nera, una corchera [l"leibda.
Un' escardillo con el marco letras
A. 1\L, una solcta, una me3fi de made
ra. de pino con las patas de avellano,
un cedazo, dos esp~ertas terreras, do;;
calabazas, un tablero de madera paTa
pan, cuatro paneras de corcho, cuatro
asientos de corcho, una carga de cor
cho. dos ~ombr('!'O': u;:ndq.s, uno negro
y ot.ro grIS, y tin p~::Jl~b["e.

. San Ro.que. 8 4e Odlll)re de 1926.
El Juez mstrlletor. Antonio Ruiz L6
pez.-El S(>-Cretario judicial "'on~"'''''Fuertes. . ., ... <>y. ....~••

JO-11785

TALAVERA DE LA REINA

D. Eduardo Castellanos Vázquez
Juez de instrucción dc Tulavera de l~
Reina.
P~r el presente se hace saber a José

y DIego Bruno Montes. solteros tra
~ntes, d~ veintitrés y treinta añós, hi_
JOs de MIguel y Antonia, cuyo actual
paradero Se ignora que habiéndose
sobr~seído provision~lmente la causa
segluda contra los mismos con el nú
mero. 135 de 192'¡ por robo, ha queda
do. s.m efecto el procesamiento y la
prls.lón decretada contra los .. mismos,
debIendo comparecer ant.e este Juz
gado para hacerles entrega de las ca
ballerías menores que les fueron ocu
padas, bajo apercibimiento de parar
l~s -e! perj'Qjcio a quebubiere lugar
51 dejaren dé comparecer.

Asimismo se hace saber a todas las

Autor'itiades que por virtud de dicho
sObreseírniéulo queda sin efecto la re
quisitoria inieresando la prisi6n-.le
los mismos y la de Joeé Navarro Sil
va, publicada en In GACETA DE MA
DRID dc 4 de Noviembre de 1925.

Talavol'a de Reina. 7 de Octuhre
de 1ü25.-EI Juez, Eduardo Castella
nos.-El 8;:c1'(;ta1'io, LiDerato Chulití.

JO-117S8

VALESCrA-:\mrrCAbO

El s~i'íor J LieZ de inst!'ueeión del
dist1'ito 0(>1 Mercado. de e~la. ciudal1,
per pr(,videncia del día de hoy, (iicta
da en el sumaria número 3·í6 del cO
rriente a.li.o sobre cs!a[a tüntl'a J CO'(;5
!I,jartinez Agüés. ha m~~ndado se citc
pOI' mr.:Jio de la prc~e~üe, que se pu
blical'á en el Búlet!ll Oficial de esta
provincia y GACETA DE I\bmUD. a Teo
valdo Tones P..odl'¡~:..tez, de c!ncueul¡¡¡
afíos. casado, natural Iic Yn!c¡wla. pn-

• ra aúe dentro del térm:uQ de ¡¡¡ez· día",
COmpDl'éZCa ante este Juz;:;-:.::.do. al o-b
jeto de úfrccerle el pl'r:ce-dimicnto de~

sumario, conforme a lo dispuesto .en
el articulo'j 0-9 de la. L,y n~ F..!1juii~ia

miento criminal, ap()rCn-¡¡L~nc:lolc ('{ue.
de no comparecer, le pnrurú el perjui
cio a que huhi8re lu.g·al' ~n o."'CtllO.

Valencia. 9 tic Or!!!1;"i.! d·; 10~!).-El

Secretario, P. H., Enrieuc \Hralles.
• JO-ltSS'Í

Dan Fuusto García v G;¡rda, Juez
de in"trueciún del pnrt¡"do de Verín..

Por el presente edicto hage saber:
Que me hallo instruyeu00 sumar!o ron
el número 24 de 1925, por alzamiento
de bienes, contra Cln~l<.!ino Machado
Salgado, vecino de Cah!eEfi~s. y ~um

pliendc 10 intcresado por el Ministel'io
fiscal, cito, llamo y emplazo a cuau
tas p"'r'sonas se crean pC'rjudicadas por
los hechos sumariales. p::l.ra que den
tro del término de diez días compa
l'F!7.can ante este Juzgarlo,. al ohjcto dp.
prestar declaraci6n y cfreeerles el pro
cedimiento; bajo apercibimiento d;:»
perjuicio a que hubiere 1113":'1.1" si no
lo verifican.

Dado en Verín a 7 de Octubre de
i926.-El Juez. Fausto Garciu.-El Se"
cretario, Angel Martín.

JO-11790

\'1LLANlJ-'EVA BE LA SERENA

Don Fernando Cotla .Alsina, Juez d<:
instrucción de este partido.

Por el presente l'uegc y encargo a
las Autoridades y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial, pl'actiqucn cuan
tas gestiones estimen rom;cnientes en
averiguací6n de quién o qUh~nes fue
ren el autor o autores {le llaber SUg..
traído 120 pesetas al vecino {le. ei'it-a
ciuc.1i'id Fermmuc TaUJa Ca!'ram::a. en
los días comprendid;:¡:,; d~l 13 al 18 (jel
pa¡:,r.do me;:, metálico que guardaba en.
un armario de su p: "p:o domicilio,
dan(11) cuenta en Su caso coi~ el r-e
sulladü, pues así le 1r l. :::i¡ acorduclo ~1l

e~ sumar.io número 5 l' (lc~ rrr":~nt,,
ano, que m!"tnI)'O pqr h;.n·lo de diner(l~

Dado en Villanne"'-<I d~ ia SCtena. a
9 Oc'OCtubre de i925.-EI Juez. Fer
nando Cotta,-ElSecrr'tano,l\'luuúd
Casado. . .

',-11791
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YILLAR DEL ARZOBlSPQ

.,En" Virtud de lo dispuesto'por el se-

~
ÓÍ' Juez de instrucción de este par

".'. do, en providencia de esta fecha, dic
: . ada en el sumario que eu este Juz~

:.gado se instruye con el número 36 de
:J',ste afio, por el delito de lesiones, se
.. ita, por modio de la presente, a don
, ()sé Bartuol Vieens, Ingeniero de Mi
:J;ias, y a Noberto porter Rodrigo, a
¡~ de que .comparezcan ante este Juz
'Kado en el término de diez dias, para
ifwibirles declaradón; apercibiéndoles
,'true si no lo verifican les pf'.rará el

.ilJerjuicio a que hubiere lugar en. de
·l'ec·h().
,; :.' :'l para su inseTción en la GACETA DE
},1Anrun y Boletín Oficial de la pro

:':tlnCia, expido la presente en Villar
nel Arzobispo a 1:' oe Octubre de 1:926.-
<~l Secretario j"udicial, Enriqu:e 6i-
;'Il"leno. .1

JQ-i1792

ZAFRA

,_Don Luis Navarro Trujillo y Pérez,
ífuez de instrucción de este partido.
" Pcr el presente intereso a tooas las
(Autoridades, así civiles como milita
~es, y Agentes de la Pal'icía judicial,
;Procedan a la busca y rescate de la;;
.dos burr;ls que al final se resenan, que
:{ueron desaparecidas en la noche del
J3 de los corrientes. del sitie La Ca
ii'ascosa, en término de Medina de las
/forres, siendo propias del vecino de
:~regenal de la Sierra, Laureano Gon-

6.1ez León, y caso de ser nabidas sean
. ucstas a disposición de este Juzgad!),
~oon la perseoa o personas en cuyo po
~r se encuentren, si no Justifican su
~egítima adquisición, pues así lo teo-

$
'o acordado ,en sumario que instruyo
: on el nú.mer0120 del corriente año,
.-Qr hurto.

Res.e1ia :de 'las 'caballerías.

:~_UD& 'burra :parda, baJa. d.~ docu
bfios, non UD rntrlto en "la barriga de
~ebradun; y

:()traburra rucia, Inás grande, care
~ asegirrada ·en una Compaiiflt que
nasLa ~hora se desconooe.

Dado en. Zafra a 9 de Octubre de
4926.-E1 Juez, Luis Navarro.-El Se
~retali"o, 'Victorian'l> Alpuente.

JO-1181«)

ZAMORA:

»Vii Dioni9io Fernánitez ,GansIn,
JtlJ;lz.de instrucción :de Zamora y su
lmrt!do.

Por el presente/edicto se cIta a loeé
iTitiño, contratista de Obras, que rea
lizó las del ·puente de Otero de Cen
Woos, cuyas demás circunstancIas, as!
oomo su paradero. .;;e ignora. para
~e en el termino <le diez días com- .
parezca en flste Juzgado a.prestar de
claración ene] sumario ene instruyo
por estafa eon el nÚ~TO 98 de 1925;
apercibido que de no haceTloiepa
rará el per;ji..licic 8qne haya lugar en
Gerecho.

Dado ~n 'Zamora :t 12 de Octubre
~e 19!f:.-EI Jney., Dionisio Fernán
de:r.., -El :::',,~,..~ /;"",, IQ"gible).

JO-11887

ARGELITA

D. Rodri¡:;o Benedito Vivas, Juez'
Ill'Unicipal de ArgelHl'i..

Hago saber: Que en este Juzgado se
hallan vacantes los cargos de Secreta
rio y SuplCLte, y cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 5." del Real de
creto <le 20 de Noviembre de 1920, se
anuncian a commrSQ de trasl~do la

provisión de los mismos, debiendo los
aspiranles presentar, dentro del pl:l
zo de tre inta días, a contar desde la
publicación de este edir.f.o en la GA
CETA DE M.-\.DRID, las instancias, dc>cu
mentadas. al señor Juez {le primera
instancia de Lucena del Cid.

Este término municipal con;:.t~ de·
333 h:iliiLanlcs de hecho y 3-16 de de
recho. '

y -para. su inserción en la GACETA
DE j!ADRID. ('X'Pido el presente.

Argelita: 8 de Octubre de 192G.-El
Juez municipal, Rodrigo Bene(!ito.

JO-----H889

ARAFO

D. Rln?;cIio Hcrtl.{mGt>z Sosa, Juez
municip'ill de Arara.

:Hago saber: QTI~ ¡;e hal1avacrrn¡e
la plaza deSecrelarlo ¡;u~'mle de este
Juzgado, que ha de proveerse por
trnslado~ con arreglQ n lo dispuesto en
el Real 'decreto de 29 'de Noviembre
de 192(L pura 10 cual los as-pirantes a
dicho cargo deberán-presentar sus ab
licitudes y Offi1ás documentos dentro
del término de treinta Días. a contar
desde la 'PUblicación de este edicto,
ante el señor Juez de prime!'a instan
cia de este paTtido de· Sf.lnta Cruz de
Tenerife.

Arafo Tenerffe. p-Yovümia de Cn:aa
riaq;1 de Octubre de 11926.-'El ,Juez,
RogeIio Rernánd-e-z.-'P.S. M., 'el Se
cretan;), José R. 1\:rnelo.

JO-11SS8-

BORDECO'BES
'..

D. GregorioMm'fmo M::lt:l'rrmb.. -Juez
municipil del· e'XJlre~do 'Pueblo.

,Rago saber: 'Quebal1ándose Y1ican
te lap!a~arle SecTetarioen pn>pr-e
dad de este Juzgado, por reTIl1.M!adeI
que 'la :venía desempeñando, se anun
cia a concurso su provisión, con arre
glo a lfldi!'puesto en él Real decreto
de 29 de N'oviemhre y Real orden de
9fle 'Dmiemñ:re de ~f920, -por térm1no
de treinta ·(lías.a 'wntar desde 'la ""fe··
cha de pUb1icaeil'in del presente edicto
en la GACETA M M..w!UD;Y "BlJl¡jtin
OfirJiald~ esta 1JI'O'Vincia. '

l,f)sque aspiren adicha-..;tacante.
bem 111~sental' 'l';ussolir,itlldes 'atA,~

el señor :Tnez~ pri~n 'in",!.:mcia ;~e

este :~p:m-tido 'a~ :Alnunfí.n: ¡
Este '"{JUeblo ·consta 'oe'~ h8bnttn- ¡

f;eg (le 'hecho y 228 i'le 'd1!:"PI':lla. i
Bo,.a~col'e~ (!?rtl-ria) , 5 ;il~· X)~tnl:n"e .

de !92-l),~!EJl J'u{'z mUTllr.-tr.<rl.':¡;i''''-"!rwl~ 1
'Morerm . i}"(i)-:.i'fl9l. 1

'CABf'4'AS IroBll\'S 1
'Don Jose iJIermo;¡o ~, ..J.uez,rrtn- )

nÍl>ipul de esta "'\'i'lIa. \
lJfago 'Saber-: {)u'e·las 'Dr3'Za5-tl~:'Se- t

cretario en propiet1<-.d y suplente d~

este Juzg::.dJJ municipal. se hallanvn
cant.es y !l:.m de prcV"~erse medi;:rrie
conC'tlr"ode traslaDO, de conform~da(!

con lo que determina el Real dec!'eto
de 29 de Noviembre de 1920, a cuyo
efecto dirigirán los aspirantes sus in,,
tane1:.ls. debidamente documentadas, al
señor Juez dc primci'a instancia del
parUdc de Vu.ivcrde del Camino, den~
l.ra del término de treinta <lins, a con
tar de.;:.de el sIguIsJllC ul en qu;~:,pa.

rezra i:es cr10 es1e edic.Lo en 1aG,\cElrA
DE J\TADI<m y Eoletín Oficial ,de la pro-
vinc~' "

Se lHlce c·ol1d.ar que este p~blo ~¡e

ne U.il censo {fe poblncic,n de 1.334 hu
bitantes.

Dado en Cabezas Rubius a '21 de
Septiemhre de 19'2{j.-El Juez m~mi

cipal, José Hormose.
;JO-1 !SU:í

CEr..VEr:..A DE PISUJ!:.RGA

Don "Rcst.i\.uto Doce Montes, .Tue7
municipal SU!')-lBnte oBhienir);;' anle
'rlores, en funci.ones del JU2gndo mu
nicipal deCerv-erade ,PisuArga.

Hago saber: Quehahic:::ldo queJad,,!
desierto el ccnc.urso de trasbdo n~ra

la provisión del carg-o -de Secreiurjo
en propiedad de .este Juzgado, se anun
cia nuevamente dicha vacante par<:.
su pro-Yisión por con.cut.so libre, con
arreglo a lo dispuesto cn la 'le.ypro
vi"ional sobre mganizllción de1 "Podci'
jndic~ly aTtíccllo 5.0 del Real aí'>c.rcto
de 2!1 de Koviembre de 19-20 .y di:>po
~cione::; camp JI)m.Qnt~ri3"" i:1eT1tro ;::lel
plazo de lreinta Cías. contado..s dosde
el s:¡mienie al .que ·.aparez~ pulíiica
do este a.nuncio en·la ·GACEI'A ·DE ,M~
D!tID Y Boletín Oficial de la provincia,
durante cuyo plazo los ai"p ir<::.n les
present.arán sus ,scl.icitudes, documen
tad~s, en el Juzgado de prImera ins
tancia de estep.artido.

,La pla7.A anunoiada ,no tiene otra
retribución que los derechos de Aran
cel, y elt.érmino municipaleonsta
de .1.253 ·hahitaate5.

Cer:v.er-a,de .pisu~r-.ga, 1.3 ~de ;ocLu
D}'e .de 1~6.-Ell·Juez'muniMpal,;Res-
btulo .Dor:e. .

- -1I}-..-:H895

:Gos.TTI!K

P"ol' el "pre:sen.te!8e 'anuncia la. 'Va..:
~üe,tJlOr41imisi:6n {le' 'quedesempe
Dl~ha ~l cargo l:fe ~-secrétarloen 'Pre:"
pIedad del Juzgado de est.a '-villa ',~
Costif¡x (B:tleares). ,tnl>ya'pobl3ción
CClIlS~ ·tle !f.252 lbaMta'Ittes; ·tosa:!lpi
rantes ·11 . este -nar.go. '~barñn llTe~n
t.arsn so.Lrcftudes, (}ocum~ntadas, ante
e! Juez de primera instancia del par
~ ;& ~(2, fieritrfl ~l ,p.1llt'lO 4te
trelI~t."'l dl as, a contar desde la in.c;~r

ci6n '<lB! ~'Wnte ~enla (G~eETt;' m: "'h
DlUD, ''Y teIDmdc'lm cuenf.1'i.'1o dispues
to en ei neal·'-d'emoatl) rae '2"9 ~ "No
vi.embre·;de 't"920 'Y .Ete!t1.'·~Tden 'ad!u1'a
t-ori\\ cde 9" xIe: mlm-enfur'e ~l mIsm'rJ'
aiie.

:clo9titK, lf6 de ;Sep',fitembre-tte '!9'2'6.
El~ '1!!11tiic1'pal, 1fmm Vlillegpm.
El S"ett.·~ta:rio, !JUp'1ertt€, 'Wf:"glll!l1duñUz.

J0..JfDT!Ri



D. Emílio Santos Manso, .'Ju~J. mu
nidpal de Castr-elo -del Yalle, partiqo
judicial de V-e:rín.

Hago saber: Que nal1ándose vaean.t-e
la plaza de S8.(;retario en. propiedad
de este Juzg"ano municipal, por defun
ción del qlle la venia desempeñando.
se anuncia Su p-rovisión a c(¡ncur",o d'e
traslado, de conformidad conb dis
puest-o en los R~ales dooretos 0029 de
N{)vi~mbre y 10 de Diciembre de 1920~

Los que aspiren a (\icho cargo di
rjg.irán sus instancins, acompañada"i
de 11>s docutlre11tos (Jue acre<lHen S11
derecho. f.t seÍl'Of Juez· de primeI:a
instancla de esteparlido (¡entro del
plazo de treinta dias, a contar desde
la pUblicRcí6n de este anuncio en el.
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE MADRID.

Gastrelo {lel Van~. 5 -de Oc{ubr~

de 192ü.-Ernilin Santos.
JO-1173{)

PEDROCHE

blicaci6n de este edicto en. la GAcE"r'4
DE MADRID, las instancía3 documenta..,
das al señor Juez de primem inslnncia.
de I.ucena del Cid.

Este término municipal consta d~
i04 habitantes de hecho y íOS de de_
recho.

y para. su inserción en la GACETA. DE
l\L.-\DItID expido el presente en Valla:a
S de OCtubre de i926.~El Juez mUlli-,
eipal, Vicento Pél'ez Agu"ti21.:l,

JO-i1S01

CASTREI..o DEL VALLE

D. A¡run;;:o Cabrera Castro, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que se e~uentra, va
cante la pInza de Secri;;t.aTlO p_roInet.a
río de este .Juzgado mUllicipal, po-r re
nuncia del que la desempelia.ba. ha
biendo de p"'oveerse en collcU'['~o de
traslado entre los que sean de la mis
lIla "'Categoría O de la inferior, y por
el {¡roen absoluto de preferencia que
establece el arUeulo 5.° en relación
oon el segundo del Real decreto de 29
de· Noviembre de 1920. para lo cual
presentarán "los aspirant.es sus solici
tudes en el t~rmino de treinta díaS.
oont.ados desde la. publicación -del pre
sente, en el Juzgudo de instrucción.
de este -!larUdQ. .
. Los aspirantes acom\paúarán a. o la
solicitud: I . . ;

Certificado d'Cf acta« su 'nacimien
to,. expedida por el .encargaó<> del Re
gistro i'lvil, y 1egalizad?-. en s!1 caso.
'. CerUftcadoque acre~.lte la ~lrCt.~n;;:

tancia de ser 8ecretarlO en el~I'CIC1~

y nombrado legalmente, expresando
la fecha de aquél y de la posesi6n. asi
como la Autoridad ~e 10 verificó.

Certificado. expedIdo por las depen.
<lencias del Instituto Geográfioo y Es
tadistica, en el qu~ se haga C.Qnstar el
núm~ro de habitantes de que se com
pone el pueblo en que prestó su ser
vicio. '

Informe oe conducta, ex;pedid6 por
e.l Alcalde de la vecindad. .

A -los efectos de la mal or-oeli i:ie 9
de Diciembre de 1920, se bace COnÁ
tar que esté término municipal COnB
la, conforme al último censo de po
blación. de 2.981 habitantes.

Pedroche, 8 de Octubre de 1926.-

Don Vicente Pérez Agustina:, Juez
municipal de Vallat. ,

Hago saber: Que e'D. este Juzgado se
hallan vacantes los cargos de Secreta
rio y suplente y cumpliendo lo dis
puesto en el a1'tículo 5.° del Real de..
creto de 2{) Noviembre 1920. ~e anun
cian . a concurso de lraslndopar'l la
provisión de los mism1"ls, debiendo los
aspirantes presentar, dentro del plazo
dl'l ke!nta: dias. a cOIllar desde l~ pu-

REQUENA

D. lul!Il E$pada. Gandía, Juez mu~
:nicipaJ. suplente de la ~'lldad de Re
quena.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza dI) SecretU1'io propietario de
este Juzgado municipal, se anuncla a
concurso de traslado, por· término de
treinta días, cont:rdos desde el siguien- .
te en que apareiea inserto el presente .
em la o GACETA m: MADBlD y Boletín
Oficial de la. provincia, conforme a 10
dispuesto en ~l Real decreto de 29 de
Noviembre de 1'920 y Real orden de 9
d diciembre de dicho año, haciendo
eonstar que esta población cuenta con
f8.818 habitanteS, para GUe los que
deseen mostrarse -aspjranws, pnsenten
sus solicitudes doeurnentada'S dent.re
001 expresado térrnmo,en el Juzgado
de -primera. instancia de este partido.

Requena, 2 de Octubre de i926.-EI
Juez munjcipa~ suplente, Juan Es_
pada. .10-11894

YALLAT

D. Leán Ma'I"tin Miguel. Juez munL
cillal de esta v.Jla de esfa. vill;3. del
Real de san :Vicente.

Hago 'saber: Vu.caIi:'c.;¡ las pbZ:::3 de
Secretario municipal en propiedad y
suplente, de este Juzgado, las cuales
se han a:ounclad:o cm. la GACETA DE
MADRID Y Boletín Oficial, por conc-qr
so de traslado, y no se han provisto
por no haber solicitantes, se anuncia
de nue"\'o a concurso libre, las que se
lmn de pro'vet:1",conforme a: lo dispues
to n la ley provisional del poder ju_
dicial y ~..glamento de H) de Abril de
187i, y dentro del plazo de veinte dfas,
a. contar desde la publicación dt;este
ooicto en el Beletin Oficial.

llitg población consta de 2.084 ha
bitantes .

El agraciado no tiene otr'{)5 ingresos
que los derechos de Arancel, que as
-e-enderán a 200 peseta.;; anuales.

Los aspirantes &-oompañarán a la
solicitud:

.(}ertificación de nacimiento.
Idem de buena conducta moral, ex..

pedida por el alcalde del d()mlcilio
ilel interesado. ,

Geriificaeión que a:c.reaite su apti
tud para el desempeño del cargo o
servicio en cnalqnü'l'a C~ITera (id Es
tado.

Real <lB San Vicente, 9 de Octubre
-de 192-6.-El J"uez, León ¡\iartinez.

;JO-iiSOO

OltClJal.A.

'iUD. RamÓri Olivares López, Abogado
'.'tTuez municipal de esta vilJu,.

ft
~.lIago saber: Queva.cante la plaza
:e Secretario propietario de este J,uz.
do municipal,. se anuncia a concurso

traslado, conf<>rme a las disposi-

f
o nes vigentes, pudiendo lo::: que M
ire.n a, ellapresPlltar solicitudes den-

de! ;plazo de treinta días, -contados
esde la inserción de este edicto en
. <GACETA DE MADRID, acompañan.do
o documentaci6n que la ley exige.

A~te Municipio consta de 2.705 ha
I)ltantes.
~ IDado en Oroera (Jaén) a 4. de Oc
~~. de 1926.-'~l Juez, Ram6n 011.-

4: 10-H893
PULPI

ff
2.¡p, Ginés Martinez Per8t,~in. Juez
o ieipal de esta villa.
-e: ago saber: Que se encuentran va

tes la Secretaria en propiedad y
plencla de este Juzgado municipal,
.biéndose acordado proced!'lr a su

visi6n por concurso libre en la
rma deteI'IDinada en la ley Provin-'
al sobre organización del Poder ju-
ciat, evncedéndose, al efecto, un pla

- de veinte días para que puedan
licitarla los que se consideren con

erecho a ello, loo cuales deberl\n,
entro de dic-ho pliego, presentar sus

~licitudC!l documentadas en este Juz
g'ado municipal, siendo requisito in
l!lspensable acompañar ios siguientes
&oumentús ~ .eUla personal. .

ertificaci6n <le naclm¡ento.
-.. E:rtificación de bu.~nlt ~onducta.
'o' ualquiera otro docum~nto que
~redite aptitud para desempeñar el
~o.

¡y por último se hace constar que
~ pobl~ción y su término consta
~J3S{yecinos y que tos ingresos apro-

;:;.. nUF..,B.T....\. DE VALDECARABA....1\"lD~ ximadame.nte de la secretaria son 300
. pooetas anuales.

'i{D. Renito Adán y' Sepúlveda, JUeJ: Dado en Pulpi a 10 de Octub1'e de
pwcipal de ia villa de Huerta de 1926.-El Juez municipal, G:inés ;Mar-
W,aldecarábanos (ToleÓG). _ Hnez. o~
;~·iHago saber: Que en este .Juzgado JO-.11799.

EnniCipal de mi cargo se hallan. ya-
· tes las plazas de Secretario y su REAL DE SAN :YIGENTE
· {tIente, las que se snlli1.cil;lA a \;00-

~
.. _o de trnsladQ, para Su prOyiS!óll
. propiedad, conforme R lo dispues-
.en la ley Provisional del Poder ju

. lcial y R~al decreto de 1e de Ah.111
e 1971,

~E::o iLos aspirantes !.Erigirán sus so!ici
üdes dentro del !é¡,l'nino de quince

as, a contar desde que aparezca eSte
• uncio in~erto en la GACE'{'A DE MA

'bren Q Boletín Oficial de la provin
4»a,Mompañando: :
.1.." Cerlifica~iúll de na~jmiento.

· 2.° Certificación de buena cm:\.
~Ucta.
~,.s.a Certíficación de examen. y a:pro~

ta.ción:·a que el Regl:unento se 1'6,
If>re. ;
'5}El cal'g'o s610 está T0munerad() eo'n
~ derechos de Arancel.
~fHnerta de "Valdcearáhanos a:·"6 de
fietubre de 19U.-EI Juez municipal,
~enito Adán Sepúlveda.

JO..........H7-96
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Gac~ta de ~fad.rid.~Núm.. ~9S,

Jo-11738
.J;:

ARA,CENA

En yirtud de providencia del sellar
Juez mUllicipal de esta ciu<lad, fecha
de hOlY, se cita por medio del presen
te edicto a José Benilez González, de
cuarenta y tres años de edad, viudo
ajustador, :vecino de Cádiz, Hiedra, 7, y
cuyo actual pa1'ade:r:o se ignora, para
que el día 5 de NovIembre próximo, a
las trece horas, comparezca ante este
Juzgado. a la celebración del juicio
de faltas que CO'Iltra aquél se sigue,
por supuestas estafas, apercibiéndole
que; ~e, no comparecer; le parará. ~l
perJUlclo que haya lug.ar.

Aracena, 4 de Octubre de 1926.-El
Secrefn::,io, Andrés Tascón.

JO-1160-4

;.\IAr4-HOSPICIO

En el juic~o de faltas 'seguido en
!'!ste Juzgado municipal del distrito
d~ Hospicjo, bajo el númer() 993 del,

el .rO-ll':1n '

nes, seguidl) en este Juzgado -9n virtud
-de oficio denuncia de la Alcaldía de
esta ciudad, contra Marcelino Samue
la Lencina, horchdero ambulante. c~u

yas demás circunstancias !Jersonales
se ignoran, en cuyas diligencias ha si
do part.e el MinisteriO .fiscal,

Fallo que debo condenar y conden!>
l~ denunciado Marcelino Samuela Len
cina, como autor de una 'falta de le:
.siom:s, a la pena de quince días, de
arrestl) menor" indemnización de 50
pe:seta's al lesionado Joaquin Sane,hís
Bellido y al pago de las costas del
juicio.

Asi, por esta mi sente'Ilcia, cuya.
cabecera y parle dispositiva se publi
cará por edictos en la GACETA DE M.o\
DRID, para la notificación -del penad6
l\!~r.c~l~no Sarnuela Lencina, cuyo do,..
mIcI1lO y actual pa:1'adero· se ignora, 11>
pronuncio, mando y firmo.-Luis del
Castillo." ..'

La; <'-'9terior .senten~ia fué leída y.
publIcaaa el mIsmo dla 'de su fecha'.

y para su inserci6n en la GACETA DE:
MADRID a fin de que sirva de notifica
ción al denunciado M:rcelino Samuela
LC'Ilcina, cUY,o actual paradero se il;_
D.?ra, se expIde Ja presente cédula en:
v maroz a: 25 de Septiembre de 1~26.
El SecrNario, B. l\forales.-V.o B.o: el
Juez municipal, Luis del Castillo.

JÚ-! l::'~H

Sucesores de Rivadeneyr~ i:-' _ A.:

Pas,eo de San Vicente. 2U.

VILLAMALUR
P. BIas Sancho Gimeno, Juez mu

ñi-cipal de Villamalur.
Hago saber: Que hallándose vacan...

t~s Jas plazas d-e Secretario propieta~
no y suplente de esLe Juzgado muni
cipal. Se an~ncian a concurso p-or tér
romo de tremta días, c<ln la dolacióIi
de los derechos d~ arancel. como po_o
blación <le 520 habitantes de derecho.

Los_que se crean aptos para su des
empeno pl'~entarán sus instancias y
documentos. debidamente 1'e111teO'ra
dos, en el plazo in<licado, que e~pe
zará a contarse desde que apar-ezca.
inserto este al~\m-cio eI:. la. GACET;\ 1)3

~AD~D Y Boletín Oficial de lt pro
ymcla, .ante el señor JbCZ de pr!:ücn'r
lDst.anCIa de este pnrtido de. "tver.

Pasado dicho plazo se :\)roveer:'í~
eon arregl() tl 1ú d.is-puest(l. ~n ~l Rf'ni
decreto de 2~ de Novi..eml;l-re (lr~ 19:.;(t
'Y Ikal grd-en de 9 de Dici~mb!"1;- d,~
dicho afio.

Villamalur, 6 de Octubre d,~ 1;;'.:'.5.
El Jue.z. BIas Sancho.

YINAROZ

año actual por estafa, contru Edmuu
do Sánchez López, José Chicharro y
Enrique N., se ha dictado la senten
cia:, cuyo encabezaL,,:üento y parte dis
positiva. literalmente copiados dicen
así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 23 deSeptieml:Jre de 192-6;
el Juez municipal del distrito del lIos..
picio, D.. Julián Mufioz y Romaña, ha
biendo V!sto' las· presentes diigencilas
de juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la' una· el Ministerio
Fjse.al, en representación de la: ac..
ción pública y Edmundo Sánchez Ló
pez, José Ohicharro y Enrique N. dé la
otra, como denunciaaos, cuya edad y
demás circuIlSt~ciasya constan ~te

riormente.
_ Fallo que' debo condenar y condeno
.a ~dmu'Ildo Sánchez López y a Jl?sé
Ghlcharro, a la pena de qumce dlas
de arresto 1OOn08 a ca-da uno, indem
nización <le 3,4.6 pesetas entre ambos á
Juan <le Antonio y al pago de las cos
tas del presente juicio por iguales
parte, entre ambos, ~ se sobresean
provisionalmente estas diligencias en
lo que se :oefiere ~ Ellrique N. •
~ para que pueda llegar a coooci

miento del denunciado José Chicharro,
-Qotifiquesele esta arte dispositiva de
sentencia por medio de cédula que se
insertará· en la GACETA DE l\1.illRID.

Así, por esta sentencia, lo pronun
cio, ~ando y firmo.-;fulíán ;Mufioz y
Romana.

Publicación.-Leida y publicada en
el mismo día de Su fecha por el señor
Juez municipal que la firma doy fe:
Oautiago <le la Escalera." , _

Con el fin de qUe la parte disposi
tiva de esta sentencia pueda llegar a
conocimiento del denunciado José
Chicharro y le sirva de notificación
en forma, expido la resente para su
i'llserción en la GACETA_

Madrid, 23 de Septiembre de i 926.
El Secretario, Santiago de la Escale_
ra._V.o B.o, el ,Juez, Julián Muñoz.

JO-11570

En el juicio de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones, contra: Mar~
celino Samuela Lenéina, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y

-parte dispositiva dicen.-asi:
"Sentencia.-En' la ciudad de Vina

roz a. 24 de Septiembre de 1926: el
Sr. D. Luis del Castillo B¡¡Jrer, Aboza,.
do, Juez munieipl de la. misma, lía
biendo visto la:s presentes diligencia
de jUC\O verbal de faltas, sobre lesi{)-

Rueda.-:Alfonso Cabrera..-Manuel
~riill M9reD.O.

SORIHu""'ELA. PE GUADALIMAR
,,":,\

D. Claudia González Labrador, Juez'
municipal suplente en fun~iones de
esta villa.

Hago saber: Que yacanteel cargo
(le Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia ilU la GACET~

DE MADRID. Boletín Oficiat de esta
provincia y en el sitio de costumbre
de este Juzgado, a fin de que los que
R ella quieran optar presenten sus 'so
licitudes en este referidG Juzgado
dentro del término' de quinee días, a:
contar desde 12.. última publicación de
este edicto. , :,:--: '''.'",,!
.' Los aspirantes a la vacant.e aco¡n.;
paliarán a sus solicitudes:
, : Primer?... Certificación de ,su parti
da denaelIU1e-nto~ "

Segundo. Cerlifi-cación d~ 1m'ella.
oonducta moral, expedida por el A),
Co.!d:r de su domicilio.

Tercero. La. certificación de exa
men y aprohación que se IDendona en
~l art,iculo 11 del Reglam~nto aproba
do por Real decreto d-e 10 de Abril -de
1871. u otros documentos que acredi
ten su aptitud para desempeña del
cargo o servicios ~n cualquiera ca
rrera del Estado.
, Sorihuela del Guadalimar (Jaén), 4
de Octubre de 1926.---Claudio Gonzá
lez_-EI SecI'ctario. Manuel G. Moñ-
lera. JO:--11731


